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RESUMEN 

 
 

La tesis titulada “Los reparos tributarios y la rentabilidad en la empresa de 

servicios de salud Omnia Medica SAC 2015-2019” tuvo como objetivo determinar 

si los reparos tributarios disminuyen la rentabilidad, obtuvimos mediante la 

investigación que la empresa disminuye su rentabilidad por los reparos 

tributarios tipificados en los artículos 37° y 44° de la Ley del Impuesto a la Renta. 

 

La normativa tributaria cada vez más rigurosa en el aspecto de la deducción de 

gastos registrados en la contabilidad, limita deducir ciertos gastos estipulados en 

los artículos mencionados ocasionando un incremento en la base de la renta 

neta. 

 

Teniendo conocimiento de las bases teóricas y conceptuales, nuestra 

investigación fue de metodología tipo descriptiva y correlacional, con diseño de 

investigación no experimental y corte longitudinal; para ello se tomó como 

muestra la información contable y financiera de la empresa; hicimos uso de las 

técnicas de observación y análisis documental, con instrumentos como la 

clasificación de documentos, estados financieros y aplicación de ratios para el 

desarrollo y prueba de la hipótesis. 

 

Se concluyó que si los reparos disminuyen la rentabilidad de la empresa Omnia 

Medica SAC, aumenta la base de determinación del impuesto a la renta 

ocasionando que el tributo a pagar sea mayor en comparación con la tasa del 

29.5%. 

 

Palabras clave: Rentabilidad, Reparos tributarios, Impuesto a la Renta. 
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RESUMO 

 

A tese intitulada “Objeções fiscais e lucratividade na empresa de serviços de 

saúde Omnia Medica SAC 2015-2019” teve como objetivo apurar se as objeções 

fiscais diminuem a lucratividade, obtivemos por meio de pesquisa que a empresa 

diminui sua lucratividade devido às objeções fiscais tipificadas nos artigos 37 e 

44 da Lei do Imposto de Renda. 

 

A regulamentação fiscal cada vez mais rigorosa na vertente da dedução das 

despesas registadas na contabilidade, limita a dedução de determinadas 

despesas previstas nos artigos acima referidos, provocando um aumento da 

base do lucro líquido. 

 

Tendo conhecimento das bases teóricas e conceituais, nossa pesquisa é de 

metodologia descritiva e correlacional, com desenho de pesquisa não 

experimental e corte longitudinal; para isso, tomou-se como amostra as 

informações contábeis e financeiras da empresa; valendo-se de técnicas de 

observação e análise documental, com instrumentos como classificação de 

documentos, demonstrações financeiras e aplicação de índices para o 

desenvolvimento e teste das hipóteses. 

 

Concluiu-se que, caso as reparações diminuam a rentabilidade da empresa 

Omnia Medica SAC, a base para apuração do imposto de renda aumenta, 

fazendo com que o imposto a ser pago seja maior em relação à alíquota de 

29,5%. 

 

Palavras-chave: Rentabilidade, Reparações fiscais, Imposto de Renda. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Con el tiempo las empresas han ido enfrentando un sin número de 

circunstancias frente a los cambios en la actualidad; es por ello, que ser una 

empresa rentable, prevalecer en el mercado y mantener una imagen sólida se 

vuelve una tarea difícil, sobre todo en los aspectos más resaltantes como son el 

tributario y el financiero; cabe mencionar que para ello un rol fundamental lo tiene 

la Superintendencia Nacional de Administración tributaria y Aduanera (SUNAT); 

ya que con el pasar de los años se ha ido intensificando y, con el fin de 

enfrentarse a la evasión y elusión tributaria ha generado la creación de 

normativas tributarias cada vez más rigurosas. 

 

Es por ello, que entre estos problemas financieros tenemos la disminución 

de rentabilidad debido a que aumenta el pago del impuesto a la renta generado 

por tener que realizar reparos tributarios por gastos deducibles sujetos al límite 

y gastos no deducibles que deben realizarse en cumplimiento de las normativas 

vigentes. 

 

En ese sentido se constató la problemática de la empresa de servicios de salud 

Omnia Medica S.A.C., cuya actividad económica es la de brindar vigilancia 

médica en zonas remotas (Cuzco, Cajamarca, Lima-Provincias entre otras) y 

servicios ocupacionales de salud en Lima, que fue haber obtenido una 

rentabilidad disminuida debido a los gastos deducibles sujetos a limite y los 

gastos no deducibles que incrementaron los reparos tributarios; razón que nos 

incentivó a realizar el presente trabajo de investigación. 
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El objetivo del presente informe fue determinar si los reparos tributarios 

disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios de salud Omnia Medica 

S.A.C. 

El tipo de investigación fue descriptivo y correlacional, habiendo sido la población 

y la muestra la información contable y financiera de la empresa Omnia Medica 

S.A.C. 

Los procedimientos usados fueron aquellos proporcionados por el área 

financiera iniciando con la construcción de tablas, gráficos y la aplicación de la 

prueba estadística de contrastación que aprobó la hipótesis de investigación. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Descripción de la realidad problemática 
 

La evolución del sector empresarial ha sido notoria en el transcurso de 

los años; las empresas han ido transformándose y adaptándose al cambio, en 

ese sentido las empresas siempre buscan ser rentables, obtener mayores 

rendimientos económicos, obtener ganancias producto de las operaciones 

comerciales, ser competitivas y mejorar su reputación social; sin embargo, 

esto no se ha estado cumpliendo de manera plena debido a la rigurosidad en 

su aplicación de la norma del Impuesto a la Renta para determinar el impuesto 

a pagar, el cual termina afectando la rentabilidad de las empresas. 

Para la determinación del Impuesto a la Renta empresarial, las 

empresas aplican el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 

aprobado por el Decreto Supremo N°179-2004-EF, el cual exige mucha 

formalidad y en algunos casos limita determinados gastos, haciendo que no 

sean aceptados para efectos fiscales y generando un sobre costo tributario 

que afecta la rentabilidad de las empresas. 

Respecto de la rentabilidad según Nava (2014) define el término rentabilidad 

como: 

La rentabilidad constituye el resultado de las acciones gerenciales, 

decisiones financieras y las políticas implementadas en una 

organización. Fundamentalmente, la rentabilidad está reflejada en la 

proporción de utilidad o beneficio que aporta un activo, dada su 

utilización en el proceso productivo, durante un período de tiempo 
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determinado; aunado a que es un valor porcentual que mide la 

eficiencia en las operaciones e inversiones que se realizan en las 

empresas. (p.618). 

En el Perú, la normativa tributaria peruana, respecto del impuesto a la 

renta establece criterios para que las operaciones registradas en la 

contabilidad de cada empresa sean aceptadas tributariamente. 

En ese sentido, la empresa Omnia Medica S.A.C., en aplicación de la 

norma del impuesto a la renta obtuvo una disminución en la ganancia 

proyectada al tener que pagar un mayor impuesto al fisco. Esto conllevó 

también la disminución de su rentabilidad por operaciones que no son 

aceptadas tributariamente y/o superaban los límites establecidos por la 

administración tributaria; estas operaciones estuvieron incluidas dentro de lo 

que llamamos reparos tributarios que son adiciones que se imponen a la 

utilidad contable para determinar el impuesto a pagar al fisco, generando 

preocupación a la gerencia sobre los indicadores financieros que se vieron 

alterados por el panorama no previsto. 

Por lo cual, Omnia Medica SAC finalizó ejercicios económicos 

tributando mayor impuesto a la renta debido a un exceso de reparos tributarios 

producto de las diferencias en la depreciación del activo fijo entre tasas 

tributarias y contables, registro de comprobantes no aceptados, gastos no 

deducibles de años anteriores; que generaron que la empresa fuera afectada 

al tener que tributar más, lo que trajo como consecuencia que su rentabilidad 

disminuyera. 
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1.2. Formulación del problema 
 

1.2.1. Problema General 
 

¿Los reparos tributarios disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios 

de salud? 

1.2.2. Problemas Específicos 
 

a) ¿Los gastos deducibles sujetos a límite del impuesto a la renta 

disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios de salud? 

b) ¿Los gastos no deducibles del impuesto a la renta disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de servicios de salud? 

1.3. Objetivos 

 

1.3.1. Objetivos General 
 

Determinar si los reparos tributarios disminuyen la rentabilidad de la empresa 

de servicios de salud. 

1.3.2. Objetivos Específicos 
 

a) Determinar si los gastos deducibles sujetos a límite del impuesto 

a la renta disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios 

de salud. 

b) Determinar los gastos no deducibles del impuesto a la renta 

disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios de salud. 
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1.4. Limitantes de la investigación 
 

• Teórico: 
 

Para efectos del desarrollo del presente informe se utilizó todo el 

marco teórico que existe con respecto a nuestras variables de 

estudio: Reparos tributarios y Rentabilidad. 

• Temporal: 
 

El presente informe se desarrolló de los periodos 2015-2019, se 

analizó en relación con los Estados Financieros de la empresa 

Omnia Medica S.A.C. 

• Espacial: 
 

La investigación se limitó a la empresa Omnia Medica S.A.C. 

ubicada en el distrito de Magdalena del Mar, departamento de Lima. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes: Internacional y nacional 
 

Fue necesario que para desarrollar nuestra investigación tuvieramos 

como referencia documentos que nos ayudaron a poder sustentar nuestra 

tesis. 

2.1.1. Internacional 
 

Según la autora Carriel (2017): 

 

Tiene como objetivo analizar los gastos no deducibles y su incidencia 

en la determinación del pago del impuesto a la renta de la exportadora Langley 

S.A. 

La tesis tiene como diseño de investigación el método científico, tipo de 

investigación documental-descriptiva y como técnica de investigación la 

observación directa. 

La autora concluye que: 

 

La exportadora Langley S.A., es un negocio pequeño que se dedica 

a la exportación de harina de banano, no ha manejado procesos de 

control interno, delimitación de funciones a sus empleados durante el 

año 2015; se realizaron compras que no se soportaron conforme lo 

establece la norma tributaria, lo cual le generó gastos que no los pudo 

deducir para el cálculo del impuesto a la renta en el periodo fiscal 

indicado. (p. 84) 
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En nuestra opinión con la presente tesis se considera que es 

determinante revisar las compras realizadas ya sean gastos de la operación 

como la adquisición de mercadería debido a que la rigurosidad de las normas 

fiscales lo señala y contienen criterios señalados para su deducibilidad. 

Según Carrasco, (2015): 

 

Tiene como objetivo analizar las nuevas disposiciones legales 

tributarias a fin de proponer un modelo de conciliación tributaria. 

La tesis tiene como diseño de investigación el método científico, tipo 

de investigación documental-descriptiva y como técnica de investigación la 

observación directa. 

El autor concluye que: 

 

Si se procede a la revaluación de activos, la depreciación 

correspondiente al revalúo no será considerada como deducible y en 

el caso de venta de bienes revaluados se considerará como ingreso 

gravable la diferencia entre el precio de venta y el valor residual sin 

considerar el revalúo. Si se asigna un nuevo valor a activos 

completamente depreciados, no se podrá volverlos a depreciar. (p. 

154) 

En la presente tesis el autor menciona que, al revaluar los activos fijos, 

se deberá adicionar a la base imponible del impuesto a la renta; dado que 

en el Perú no es admitida por el fisco y a consecuencias se tendrá que 

considerar como reparo tributario, pagando un impuesto a la renta mayor. 
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Según las autoras Marilican & Vargas (2014): 

 

Tienen como determinar los factores económicos-financieros que 

inciden en la rentabilidad de las empresas que conforman el IPSA, período 

2005 al 2012. 

La tesis tiene como diseño de investigación el no experimental, tipo de 

investigación documental-descriptiva y como técnica de investigación la 

observación directa. 

Las autoras concluyen que: 

 

La rentabilidad es una dimensión relevante en el mundo de los 

negocios, puesto que es un índice fuertemente perseguido por todos 

quienes desean el éxito en su compañía. 

Conocer las variables que influyen en ella, es fundamental para la 

toma de decisiones estratégicas de una firma en relación al aumento 

de su rendimiento. (p.36) 

Consideramos que, la mencionada tesis nos ayudó a poder entender, 

que la rentabilidad es un indicador que permite entender si el negocio va por 

buen camino conforme a sus objetivos, mostrar confiabilidad con los clientes, 

proveedores y bancos. 
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2.1.2. Nacional 
 

Según las autoras Llachua y Paucar (2019): 

 

Tienen como objetivo relacionar los gastos no deducibles y el impuesto 

a la renta de la empresa Agropegsol S.A.C. en el distrito de Chorrillos del año 

2018. 

La presente investigación es aplicada, por el alcance de la 

investigación, es de tipo descriptivo correlacional y por el enfoque del estudio, 

es de tipo cuantitativa y cualitativa. 

Las autoras concluyen que: 

 

Se comprobó que los gastos sujetos a limite se relacionan 

significativamente con la renta neta en la empresa y de la cual se 

obtuvo una correlación de coeficiente de Rho de Spearman 

(Rho=0.702), la cual indica que es alta, y que como conclusión 

contable se indica que gran parte de la entidad no tiene conocimiento 

de los topes de los gastos sujetos a límites y que no conoce a partir de 

que importe o porcentaje no es deducible en la determinación de la 

renta neta. Estos son como, por ejemplo, gastos utilizados con boletas 

de ventas, viáticos y de representación. (pp.73-74) 

Para nosotros, en este trabajo de investigación se consideró que el 

incumplimiento de lo establecido por las normas vigentes de nuestro país 

genera un impacto en la renta neta, debiendo ser más exhaustivos en la 

aplicación de estas normas para evitar la afectación en la rentabilidad de la 

empresa. 
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Según el autor Córdova & Fernández (2019): 

 

Tiene como objetivo establecer la incidencia del reparo tributario en la 

determinación del impuesto a la renta en la empresa Industrias Mixtas de 

Apoyo Logístico SA 2016-2017. 

La presente investigación es de tipo descriptivo y correlacional, su diseño de 

investigación es no experimental y longitudinal y de método deductivo. 

Las autoras concluyeron que: 

 

Concluimos que las adiciones permanentes inciden en la 

determinación del impuesto a la renta, luego de comprobar que estas 

adiciones, en los períodos analizados, incrementaron la base de 

determinación del impuesto en S/ 112.044,00, que representa el 

57.43% del total de las adiciones permanentes (como se puede ver 

en la pág. 57). Este resultado está vinculado con la hipótesis 

específica 1 y respaldado con Benites (2017). Durante el proceso de 

investigación, se determinó que no fueron considerados 

adecuadamente las adiciones por gastos familiares y personales; 

gastos por multas e intereses; y gastos no sustentados con 

comprobantes de pago, al igual que gastos sustentados con 

comprobantes que no cumplen con los requisitos establecidos por el 

Reglamento de Comprobantes de Pago. (p.95) 

En nuestra opinión con la presente tesis se considera, que 

inadecuados registros contables de los gastos no aceptados tributariamente 
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producen una mayor base imponible para la determinación del impuesto a la 

renta. 

Según el autor Menacho (2019): 

 

Tiene como objetivo determinar cómo los gastos no deducibles inciden 

en la rentabilidad de la empresa SSAYS SAC. Pueblo Libre, 2018. 

La presente investigación es de tipo aplicada y su diseño de 

investigación es no experimental y de corte trasversal. 

El autor concluye que: 

 

Se determinó que los gastos no deducibles inciden de manera 

significativa en la rentabilidad de la empresa SSAYS SAC., generada por la 

no deducibilidad para la determinación de renta que la normativa vigente 

establece en la Ley del Impuesto a la Renta, en consecuencia, la utilidad 

disminuye. En el análisis financiero de ratios (tabla 13) se visualiza como los 

gastos no deducibles influyen en la rentabilidad. En el año 2018 los gastos 

no deducibles ascienden a S/ 313 898 y este generó el pago en exceso del 

impuesto a la renta por S/ 87 970, que a su vez disminuyó la utilidad en 11%. 

(p. 52) 

Consideramos que, la presente tesis nos ayudó a poder entender, que 

para evitar que los gastos no deducibles aumenten el pago del impuesto a la 

renta y por consecuencia disminuyan la rentabilidad, se debe cumplir con lo 

establecido según LIR en sus artículos 37° y 44°. 
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2.2. Bases teóricas 
 

A continuación, citamos aportes de algunos autores que 

complementaron nuestro trabajo de investigación: 

2.2.1. Reparos tributarios 
 

Para el autor Huamanchumo (2021) “Los reparos tributarios son las 

observaciones realizadas por el Auditor Tributario sobre el incumplimiento e 

incorrecta aplicación de las leyes, reglamentos y normas que regulan el 

accionar de la entidad auditada. (p.65) 

Las empresas no deberían de esperar que la Administración Tributaria 

mediante su facultad fiscalizadora determine que dentro de la contabilidad 

existan gastos no permitidos, los cuales será objeto de reparos tributarios. 

Es por ello, que para evitar contingencias tributarias sería necesario 

que exista un control interno (auditoria interna) o contratar servicios de 

auditoría para que se pueda mitigar un sobre costo tributario futuro y mejorar 

los procedimientos de registro. 

Por otro lado Burgos (2020) menciona que: 

 

Los reparos tributarios como una acción del fisco tienen incidencia en 

el cálculo del impuesto a la renta ya que conlleva a la adición de los 

gastos considerados deducibles en la contabilidad de la empresa, lo 

que para la SUNAT no lo es y estos gastos se adicionan para calcular 

la real base imponible del IR. Gastos que no corresponden al giro 

económico de la empresa o que exceden los límites permitidos por la 

ley del IR. Estos al no ser detectados a tiempo para su posterior 



25  

adición para el cálculo real del impuesto a la renta generan a la 

empresa por medio de fiscalizaciones o auditorias por parte de la 

SUNAT gastos en multas e intereses que la perjudican 

económicamente. (p.31) 

Por ello es perjudicial para las empresas, que contabilicen gastos que 

no están relacionados con la actividad o el giro del negocio, así como gastos 

que exceden los límites de la norma tributaria dado que ante una fiscalización 

no solo se deberá de rectificar la información presentada, sino que conllevaría 

a un desembolso extra por las multas imputadas por SUNAT. 

En cuanto, Alcántara (2020) menciona que: 

 

Los reparos tributarios dentro de la legislación del impuesto a la 

renta vigente en el Perú hacen referencia a aquellos gastos que se 

encuentran restringidos parcial o totalmente debido a que no 

cumplen con el principio de causalidad el cual doctrinariamente se 

encuentra en la teoría de la renta producto y positivamente en el 

Art. 37° de Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la 

Renta. (p.28) 

En algunos supuestos del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta, 

los reparos tributarios incumplen con el principio de causalidad, dado que la 

erogación del gasto no está condicionada a generar rentas o a mantener la fuente 

del negocio como por ejemplo los gastos de representación, de movilidad, 

recreativos, por dietas a directores, pago de interés por obligaciones tributarias 

entre otros. 
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Para Peña (2019) el reparo tributario “Es la adición o deducción 

contable que se adiciona a la ganancia del ejercicio a fin de determinar una 

nueva base, y sobre ella aplicar la tasa del impuesto dando como resultado el 

impuesto a pagar” (p.27). 

Según Calla, Cisneros & Galoc (2016) sostiene que: 

 

Un reparo tributario es un gasto no aceptado por la administración 

tributaria presentado a través de las declaraciones juradas mensuales y 

anuales. Antes de la declaración jurada anual, la empresa deberá elaborar 

dos hojas de trabajo, uno correspondiente al balance de comprobación en el 

que obtendremos el resultado contable al cierre del ejercicio, y la segunda 

denominada planilla de renta tributaria, en la que se aplicará el artículo 37° y 

artículo 44° de la Ley del impuesto a la renta, con los que identificaremos las 

diferencias temporales y permanentes para llegar a la determinación de la 

renta imponible (p.18) 

Para Barrantes & Santos (2013) los reparos tributarios son: 

 

Objeciones realizadas por la Administración Tributaria sobre la situación 

tributaria del contribuyente o responsable, respecto a los tributos, 

períodos, elementos de la base imponible, entre otros. Observaciones 

realizadas sobre el incumplimiento o incorrecta aplicación de leyes, 

reglamentos y normas tributarias. (p.34) 
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2.2.2. Rentabilidad 
 

Según Moscoso (2019), “Se puede entender como rentabilidad un 

rendimiento que se va originar por los medios utilizados para obtener un 

resultado, siendo medido en términos porcentuales y sirviendo como indicador 

de la situación económica de la empresa” (p. 23). 

De acuerdo a Rialpda (2017), “La rentabilidad, entendida como 

capacidad que tiene una empresa para generar beneficios, constituye un 

indicador de inestimable ayuda para diagnosticar la salud las empresas, 

sobretodo en la faceta relativa a la eficiente utilización de los recursos” (p. 10). 

De esta forma podemos colegir que la rentabilidad será expresada en 

valores porcentuales, los cuales indicarán el eficiente uso que se le ha dado 

a los propios recursos de la empresa y mediante un análisis se tendrá mayor 

alcance de la situación financiera real de la mencionada. 

El propósito de toda empresa es que muestre una rentabilidad tanto 

económica como financiera, favorable. Según Menacho (2019), define a la 

“Rentabilidad como el rendimiento como consecuencia de la explotación de 

los recursos, desprendiéndose los conceptos de rentabilidad económica y 

rentabilidad financiera” (p. 28). 

De acuerdo a Cubas & Dávila (2015) 

 

La importancia del análisis de la rentabilidad viene determinada porque, 

aun partiendo de la multiplicidad de objetivos a que se enfrenta una empresa, 

basados unos en la rentabilidad o beneficio, otros en el crecimiento, la 

estabilidad e incluso en el servicio a la colectividad, en todo análisis 
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empresarial el centro de la discusión tiende a situarse en la polaridad entre 

rentabilidad y seguridad o solvencia como variables fundamentales de toda 

actividad económica. (p. 66) 

Frente a la diversidad de intereses que debe considerar una empresa, 

sin duda los análisis de las razones financieras se han convertido en una 

herramienta crucial para las mismas debido a que estas reflejan la situación 

de la empresa y permitirá tomar decisiones oportunas ante los resultados 

obtenidos. 

Rentabilidad Económica 

 

De acuerdo a Atahualpa (2021) manifiesta que: 

 

La rentabilidad económica se valora como una manera de cuantificar la 

facultad de creación de valor de los activos de una empresa, 

independientemente de su método de financiación, de modo que se pueda 

comparar la rentabilidad de empresas. Este indicador nos permitirá juzgar la 

eficiencia con la que se manejó la administración empresarial, se busca 

determinar en términos rentables como fue el rendimiento de los activos sin 

considerar si estos se financian con fondos propios o no. Se valorará que una 

empresa es o no rentable. (p. 30). 

De acuerdo a lo mencionado podemos decir que la rentabilidad 

económica mide la competencia de la empresa para generar beneficios 

mediante sus activos, en otros términos, calcula el rendimiento que generaron 

sus activos. 
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Indicadores 

 

Rentabilidad del Activo Total, según Espinoza (2020) deduce que, “Si 

el coeficiente es alto, entonces la empresa está empleando eficientemente sus 

recursos y está obteniendo mayores retornos por cada unidad de activos que 

posee. Caso contrario, estaría perdiendo la oportunidad de lograr mejores 

resultados”. (p. 82). 

Este indicador muestra la capacidad de la empresa para obtener 

ganancias con el uso de sus activos, podemos decir que esta ratio también 

mide el éxito o fracaso de la gerencia. 

Margen Ebitda, según Díez (2010) manifiesta que: 

 

Para llevar a cabo su actividad, casi todas las empresas necesitan 

una infraestructura, es decir, incurrir en ciertos costes. Se suelen 

llamar S,G&A (Selling, General and Administrative) o costes de 

ventas, administración y otros costes generales. Incluyen casi todos 

los demás costes de la empresa, como salarios, alquileres, seguros, 

marketing y publicidad, transporte, etc. Sustrayendo estos «costes de 

estructura» al margen bruto, obtenemos el EBITDA (Earnings Before 

Intrest, Taxes, Depreciation and Amortization), que seguramente es 

el indicador de rentabilidad más utilizado por los profesionales de la 

inversión. (p. 15) 

Este indicador calcula la real utilidad operativa de la empresa ya que 

no incluye todos los gastos que la empresa requiere para llevar acabo sus 

propias actividades tales como: los beneficios antes de intereses, impuestos, 
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depreciaciones y amortizaciones; lo cual permitirá hacer una mejor 

comparación entre los periodos de la empresa o incluso con otras empresas. 

Rentabilidad Financiera 

 

De acuerdo a Atahualpa (2021) manifiesta que: 

 

La rentabilidad financiera se la puede llegar a considerar como una 

medida que está dirigida especialmente al conocimiento de información para 

los accionistas en comparación con la rentabilidad de la inversión. Por 

consiguiente, lo que se va a buscar es el despertar el interés sobre la 

información que pueda proporcionar este indicador en los propietarios para 

que tengan a bien informarse sobre las posibles limitaciones como pueden ser 

en inversión de fondos propios y la de financiación externa. (p. 31) 

De acuerdo a lo señalado por la autora la rentabilidad financiera 

muestra índices de gran interés sobre todo para los propietarios debido a que 

da a conocer la situación financiera de sus inversiones y dependiendo de ellas 

avalarán la gestión realizada o se requerirá de estrategias específicas que 

reviertan resultados desfavorables, si fuera el caso. 

Margen de utilidad bruta, según Atahualpa (2021) “Con este indicador 

se podrá medir el porcentaje que queda por cada sol invertido después de 

descontar los costos necesarios para su producción o venta. Mientras más 

alto resulte este margen significa que es mucho más ventajoso para la 

empresa” (p. 28). 
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Este indicador permite saber el porcentaje de las ventas que queda 

luego de haberle restado los importes requeridos para la producción o venta, 

cabe mencionar que los resultados deben ser analizados de acuerdo a las 

características propias de la empresa. 

Margen Utilidad Neta, de acuerdo a De la Hoz, B., Ferrer, M., De la 

Hoz, A. (2008) determina “El porcentaje restante sobre cada unidad monetaria 

de ventas, después de deducir todos los gastos, entre ellos los impuestos. El 

margen neto de utilidades de la empresa más alto será el mejor” (p. 98). 

Podemos decir que este índice nos indicará el resultado porcentual de 

las ventas que queda como utilidad neta ya que se deducen impuestos, 

gastos, interés, etc. para el cálculo. 

2.2.3. Marco Legal 
 

A. Decreto Supremo N.º 179-2004-EF Texto Único Ordenado de la Ley del 

Impuesto a la Renta publicado el 20 de diciembre del 2007 donde el 

artículo 37° define que a la renta neta de tercera categoría se le deducirá 

de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su 

fuente, aunque existen incisos que pone limitaciones a tales gastos. 

En el artículo 44º, señala la situación donde el gasto no es aceptado 

tributariamente y tienen impacto en la determinación del Impuesto a la 

Renta. 
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B. Factores para deducibilidad del gasto 
 

i. Regla de la Fehaciencia 
 

 

La administración tributaria en su rol de fiscalizador busca que 

las operaciones registradas en la contabilidad sean reales logrando 

aproximarse lo más posible a la verdad material, por ello debe aplicar 

el principio de la verdad que está establecido en el numeral 1.11 del 

artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, Ley Nº 27444 que menciona lo siguiente: 

“(...) En el procedimiento, la autoridad administrativa competente 

deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus 

decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 

probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan 

sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de 

ellas (…)”. 

Según Muente & Valentín (2013) “la fehaciencia se va 

construyendo no solo de lado del contribuyente, sino conjuntamente 

con la Administración, quien también tiene el deber de probar sus 

afirmaciones”(p.110). 

ii. Principio de Causalidad 
 

 

La causalidad da a conocer las razones o fines que persiguen una 

acción. 



33  

Según Pietro (2020) señala, el principio de causalidad es 

importante en el ámbito tributario es potencial y no real, el gasto debe 

cumplir una finalidad determinante que es la generación de rentas 

gravadas o el mantenimiento de la fuente, además de cumplir con 

los criterios de normalidad (que el gasto tenga coherencia con el giro 

de negocio) y razonabilidad (es la relación que existe entre el gasto 

que incurro y los ingresos de la Empresa). 

Según el artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta indica 

que “A fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá 

de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener 

su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias 

de capital”. 

Ante ello, en materia tributaria para que un costo o gasto se 

deducible en la determinación del Impuesto a la Renta debe tener 

como fin el generar ganancias o mantener la fuente que generan 

esas siempre y cuando se encuentren directamente relacionada a la 

empresa como, por ejemplo: Compra de existencia para la venta, 

sueldo del personal, combustible para unidades de transporte 

dedicadas a la distribución de mercadería etc. 
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Tabla 1 

 

Criterios complementarios al principio de causalidad 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

La causalidad por instancias: 

 
- Superintendencia de Administración tributaria y Aduanera 

(SUNAT): Gasto cuyo sustento documentario permite identificarlo 

como gasto necesario o indispensable para la generación de 

ingresos o mantenimiento de la fuente. 

- Tribunal Fiscal: Gasto en sentido amplio y en sentido estricto, 

directo e indirecto, gasto necesario, razonable, proporcional o 

contractual. 

- Poder Judicial: Gasto necesario para la generación de ingresos o 

mantenimiento de la fuente, mayormente se ha hecho un análisis 

del gasto vinculado a la generación de ingresos. 
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iii. Principio del Devengado 
 

Según el principio contable, el devengo se da cuando los 

ingresos y los gastos de la actividad se registran en el momento 

en que ocurren y no en el momento de su cobro o pago. 

Según el artículo 57° de la Ley del Impuesto a la Renta indica 

que “A los efectos de esta Ley, el ejercicio gravable comienza el 1 

de enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre, debiendo 

coincidir en todos los casos el ejercicio comercial con el ejercicio 

gravable, sin excepción.” 

Por lo tanto, la oportunidad de hacer efectiva la deducción 

del gasto, no irá condicionada a la emisión del comprobante de 

pago dentro del ejercicio que se efectuó el gasto o el registro 

contable en un ejercicio posterior. Por ejemplo, si al brindarse un 

servicio legal en el periodo 2019, sin habernos emitido el 

comprobante de pago, la deducibilidad se origina con la provisión 

del gasto en la contabilidad por el gasto devengado. 

C. Decreto Supremo N.º 122-94-EF . Reglamento de la Ley Impuesto a la 

Renta. Articulo 21° donde señala la normativa para determinar la base de 

la renta neta del impuesto a la renta de tercera categoría; sin embargo, 

nuestro trabajo se enfoca en los incisos a) (Deducibilidad de Intereses por 

deudas contraídas para el giro del negocio, de empresas del Sistema 

Financiero y endeudamiento entre vinculadas) y m) (Condiciones para la 

aceptación de gastos de representación propios del giro del negocio), y el 
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Artículo 22° donde aborda el cálculo de la depreciación donde en el inciso 
 

b) determina los límites máximos de depreciación de activos fijos. 
 

D. Decreto Ley N° 25632 – Ley Marco de Comprobantes de Pago. Nos 

determina la oportunidad y la obligación de emitir comprobantes de pago, 

los cuales están bajo lineamientos de la Superintendencia de 

Administración Tributaria y Aduanera (SUNAT). 

E. Resolución De Superintendencia Nº 007-99-SUNAT – Reglamento de 

Comprobantes de Pago, es el dispositivo legal que da paso a la 

interpretación de la Ley Marco de Comprobantes, donde enfatizamos 

nuestro trabajo en el artículo 2° (Documentos considerados como 

comprobantes de pago), 8 y 9 (Requisitos y características de los 

comprobantes de pago). 

F. El Marco Conceptual para la Información Financiera. Emitido por el IASB 

en septiembre del 2010. Cuyo objetivo es el de ser utilizado como 

herramienta de entendimiento para los usuarios internos y externos de 

una organización. Los requerimientos de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) prevalecerán sobre este marco. 

 

2.3. Conceptual 

 
2.3.1. Reparos tributarios 

 
Los reparos tributarios están constituidos por dos grupos de gastos 

donde el análisis de su deducibilidad según la norma fiscal debe cumplir con 

los requisitos de ley tanto en forma como en fondo. 
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 Gastos deducibles sujetos a límite 
 

Para determinar la renta imponible de rentas de tercera categoría, 

a los ingresos gravados, se le deben deducir los gastos 

necesarios para el mantenimiento de la fuente productora y la 

generación de dichas rentas. 

En el transcurso del ejercicio, los contribuyentes de renta de 

tercera categoría realizan desembolsos y erogaciones de dinero 

con la finalidad de obtener futuras rentas; tales gastos registrados 

en la contabilidad serán presentados dentro de sus estados 

financieros; sin embargo, para la presentación de la declaración 

jurada anual del Impuesto a la Renta y evitar futuras contingencias 

es necesario conocer cuáles y cuanto de estos gastos, pueden 

ser deducibles tributariamente. 

Por su parte, la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria, en el Oficio N° 015-2000-K00000, señala que “como 

regla general se consideran deducibles para determinar la renta 

neta de la tercera categoría, los gastos necesarios para producir 

y mantener la fuente, en tanto la deducción no este expresamente 

prohibida, según lo establece el artículo 37° del TUO de la Ley del 

Impuesto a la Renta. Pero además del requisito de la relación 

causal entre el gasto y la fuente productora de renta, y de la no 

existencia de una prohibición legal para su deducción se deben 

de tener en cuenta los limites o reglas que por cada concepto 
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hubiera dispuesto el referido TUO, cuyo análisis dependerá de 

cada caso en concreto”. 

i. Interés por deuda 
 

El financiamiento representa un recurso importante para el 

crecimiento de una empresa. Los gastos que suelen incurrir los 

generadores de renta de tercera categoría son los intereses por 

deudas y los gastos originados por la constitución, renovación, 

y cancelación de estas. 

Es necesario que estas deudas contraídas tengo como destino 

la adquisición de bienes y/o servicios para mantener la fuente 

productora o para generar rentas gravadas. 

Límite para deducción de gastos por intereses 
 

Para fines tributarios serán deducibles, los gastos por interés 

que excedan el monto de los ingresos por intereses exonerados 

e inafectos. 

ii. Los gastos de representación propios del giro o negocio 
 

 

Las empresas incurren en desembolsos que están orientadas 

al posicionamiento del negocio en el mercado con el objetivo de 

mantener buena relación con sus proveedores, fidelización y 

búsqueda de clientes. 

Estos desembolsos son denominados gastos de 

representación y se vinculan con la gestión comercial del 

negocio, para fines tributarios estos gastos están  sujeto a 
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límites encontrándose establecidos en el inciso q) artículo 37° 

de la Ley del impuesto a la Renta que menciona lo siguiente: 

“Los gastos de representación propios del giro o negocio, en la 

parte que, en conjunto, no exceda del medio por ciento (0.5%) 

de los ingresos brutos, con un límite máximo de cuarenta (40) 

Unidades Impositivas Tributarias.” 

Es así que, los gastos deben de promover el consumo de 

producto y de esta manera aumenta el volumen de las ventas; 

sin embargo, deben de cumplir con el principio de causalidad y 

el porcentaje permitido por ley. 

Según el inciso m) del artículo 21° del Reglamento de la Ley del 

Impuesto a la Renta señala lo siguiente 

A efecto de lo previsto en el inciso q) del artículo 37° de la Ley, 

se consideran gastos de representación propios del giro del 

negocio: 

1. Los efectuados por la empresa con el objeto de ser 

representada fuera de las oficinas, locales o establecimientos. 

2. Los gastos destinados a presentar una imagen que le permita 

mantener o mejorar su posición de mercado, incluidos los 

obsequios y agasajos a clientes. 

No se encuentran comprendidos en el concepto de gastos de 

representación, los gastos de viaje y las erogaciones dirigidas 
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a la masa de consumidores reales o potenciales, tales como los 

gastos de propaganda. 

Para efecto del límite a la deducción por gastos de 

representación propios del giro del negocio, se considerará los 

ingresos brutos menos las devoluciones, bonificaciones, 

descuentos y demás conceptos de naturaleza similar que 

respondan a la costumbre de la plaza. 

La deducción de los gastos que no excedan del límite a que 

alude el párrafo anterior, procederá en la medida en que 

aquéllos se encuentren acreditados fehacientemente mediante 

comprobantes de pago que den derecho a sustentar costo o 

gasto y siempre que pueda demostrarse su relación de 

causalidad con las rentas gravadas. 

Para ello, es importante diferenciar los gastos de 

representación con los gastos de publicidad con lo que citamos 

a la Resolución del tribunal Fiscal N° 1915-3-2007 

“El principal elemento diferenciador entre los gastos de 

representación y los gastos a que se refiere el segundo párrafo 

del inciso m) del artículo 21° del Reglamento de la LIR – entre 

estos los gastos de publicidad – está constituido por el hecho 

de que los últimos son erogaciones dirigidas a la masa de 

consumidores reales o potenciales y no en el elemento 

netamente promocional, ya que este último puede verificarse 
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también en el caso de un gasto de representación cuyo objeto 

es la promoción de la imagen de la misma empresa. En ese 

sentido, bajo los alcances del citado segundo párrafo deben 

considerarse a aquellas erogaciones dirigidas a un conjunto o 

reunión de consumidores reales o potenciales, que tengan por 

objeto la promoción de un producto que sea o pueda ser 

adquirido, utilizando o disfrutando por estos en su condición de 

destinatarios finales”. 

Esto quiere decir, que la definición de los gastos de 

representación es amplia y no está condicionada a la exigencia 

de un vínculo comercial con clientes o proveedores sean reales 

o potenciales. 

Tabla 2 

 

Diferencia entre gastos de publicidad y gastos de representación 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Límite de los gastos de representación 
 

 

Para la determinación del impuesto a la Renta solo se aceptará 

como gasto tributario el importe que no supere el medio por 

ciento (0.5%) de los ingresos brutos del ejercicio hasta un 

máximo de 40 UIT; en consecuencia, si existiese algún exceso 

se deberá adicionar vía declaración jurada. 

Ahora bien, la Ley del Impuesto a la Renta indica que se 

calculará sobre el total de ingresos brutos que obtenga la 

empresa producto de sus actividades comerciales; sin 

embargo, el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 

establece una limitación similar estableciendo un parámetro 

distinto que es el de considerar los ingresos brutos menos las 

devoluciones, bonificaciones, descuentos y demás conceptos 

de igual naturaleza, de tal manera que el reglamento convierte 

los ingresos brutos en ingresos netos. 

Gráfico 1 

 

Límite de deducción de los gastos de representación 
 

Fuente: Elaboración propia 
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iii. Gastos sustentados con Boletas de Venta emitidas por 
 

contribuyentes del Nuevo RUS 
 

 

Para las empresas que se encuentran en el Régimen General 

del Impuesto a la Renta, las boletas de venta anotadas en el 

registro de compras no permiten ejercer el derecho del crédito 

fiscal, ni se podrán sustentar como costo o gasto según lo 

señala el numeral 3.2 del artículo 3° del Reglamento de 

Comprobantes de Pago. 

Sin embargo, la norma tributaria establece mediante el 

penúltimo párrafo del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la 

Renta que: 

Podrán ser deducibles como gasto o costo aquellos 

sustentados con Boletas de Venta o Tickets que no otorgan 

dicho derecho, emitidos sólo por contribuyentes que 

pertenezcan al Nuevo Régimen Único Simplificado - Nuevo 

RUS, hasta el límite del 6% (seis por ciento) de los montos 

acreditados mediante Comprobantes de Pago que otorgan 

derecho a deducir gasto o costo y que se encuentren anotados 

en el Registro de Compras. Dicho límite no podrá superar, en el 

ejercicio gravable, las 200 (doscientas) Unidades Impositivas 

Tributarias. 

Con ello, permite que tales comprobantes de pago registrados 

en la contabilidad sean deducibles para la determinación del 
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impuesto a la Renta y para eso debemos de mostrar el siguiente 

esquema: 

Gráfico 2 

 

Proceso de identificación de Gastos con Boleta de Venta 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

Límite para la deducción 
 

 

Serán deducibles los costos o gastos sustentados con boletas 

de venta y/o tickets emitidos por contribuyentes del Nuevo RUS, 

siempre y cuando no superen los siguientes límites: 

Tabla 3 

 

Límites de deducción de gastos con boletas del Nuevo RUS 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
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Adicional a ello, los requisitos que deben tener tales 

comprobantes son los siguientes: 

- Que el emisor este acogido en el Nuevo Rus. 
 

- Número del RUC del adquiriente. 
 

- Apellidos y nombres o razón social del adquiriente. 

 
Cálculo 

 

 

El total de las comprobantes de pago anotadas en el registro de 

compras según los señala el inciso ñ) del artículo 21° del 

Reglamento de la Ley del Impuesto al a Renta son los 

siguientes: 
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Tabla 4 

 

Tabla de comprobantes de pago que sustentan costo o gasto 
 

Fuente: Elaboración propia 

iv. Gastos incurridos en vehículo automotores de las 
 

categorías A2, A3, A4, B1.3 y B1.4 
 

 

En algunas ocasiones, las empresas para que el desarrollo de 

sus actividades se efectué de manera eficiente asignan 

vehículos a diversas gerencias o personal de alto cargo con el 
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fin de que puedan dar uso de los mismos para el desempeño 

de sus funciones. 

De acuerdo a lo señalado en el inciso w) del artículo 37° de la 

Ley del Impuesto a la Renta menciona que: 

Tratándose de los gastos incurridos en vehículos automotores 

de las categorías A2, A3 y A4 que resulten estrictamente 

indispensables y se apliquen en forma permanente para el 

desarrollo de las actividades propias del giro del negocio o 

empresa, los siguientes conceptos: 

- Gastos por cualquier forma de cesión en uso: Arrendamiento, 

arrendamiento financiero u otros y otros. 

- Gastos por funcionamiento: Combustible, lubricantes, 

mantenimiento, seguros, reparación y similares. 

- Gastos por depreciación y desgaste. 

 

Ahora bien, para el caso de vehículos automotores destinados 

a actividades de dirección, representación y administración de 

la empresa, el gasto será deducible de acuerdo con la tabla que 

fije el reglamento en función a indicadores tales como: 

- Dimensión de la empresa 
 

- Naturaleza de las actividades 
 

- la conformación de los activos 
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Límite de gastos 
 

 

a) Limite en cuanto a los ingresos netos 
 

Para gastos destinados a vehículos destinados a las 

actividades propias de la empresa, no existe límite para la 

deducción. 

La siguiente tabla aplica solo para vehículos de 

representación, dirección y administración de categorías A2, 

A3, A4, B1.3 y B1.4 

Tabla 5 

 

Límite de número de vehículos sujetos a deducción de 
acuerdo a sus ingresos netos anuales 

 

Fuente: Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 

Consideraciones a tomar en cuenta para el aplicar la tabla 

señalada: 

- UIT a tomar en cuenta es la del ejercicio anterior 

- No considerar los ingresos provenientes de la 

enajenación de bienes del activo fijo, ni ingresos de 

operaciones no habituales por el giro del negocio. 

- Si la empresa tiene menos de 1 año de inicio de 

actividades, los ingresos netos anuales será el producto 
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de multiplicar por doce (12) el promedio de los ingresos 

netos anuales obtenidos desde el mes de inicio de 

actividades. 

b) Límite porcentual 
 

Para vehículos de representación, dirección y 

administración de categorías A2, A3, A4, B1.3 y B1.4 se 

encuentran sujetos a un límite porcentual, donde el gasto no 

podrá exceder el que se determina decidiendo el número de 

vehículos con derecho a deducción entre el número total de 

vehículos en posesión y/o de propiedad de la empresa. 

Gráfico 3 

 

Cálculo del límite de gastos de vehículos automotores A2, 
A3, A4, B1.3 y B1.4 

 

Fuente: Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 
 

El gasto de depreciación será deducible en su totalidad solo 

sí, se encuentra dentro del número máximo permitido en 

función de los ingresos de las empresas. 
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c) Límite por costo de adquisición 
 

Solo serán deducible si el costo de adquisición o valor de 

ingreso al patrimonio sea igual o menor a 30 UIT, la UIT 

deberá ser tomadas con respecto al ejercicio gravable en 

que se efectuó la adquisición o incorporación al patrimonio. 

v. Los gastos por concepto de donaciones 
 

Por donación, se entiende que el donante se compromete a 

entrega un bien de manera gratuita al donatario. 

Según el artículo x) del artículo 37° de la Ley del impuesto a la 

Renta menciona que: 

Los gastos por concepto de donaciones otorgados en favor de 

entidades y dependencias del Sector Público Nacional, excepto 

empresas, y a entidades sin fines de lucro cuyo objeto social 

comprenda uno o varios de los siguientes fines: 

- Beneficencia 
 

- Asistencia o bienestar social 
 

- Educación 
 

- Culturales 
 

- Científicas 
 

- Artísticas 
 

- Literarias 
 

- Deportivas 
 

- Salud 



51  

- Patrimonio histórico cultural indígena y otras de fines 

semejantes. 

- Tales entidades y dependencias deben de acreditar su 

calificación como entidades perceptoras de donación ante la 

SUNAT. 

Las deducciones de donaciones se efectuarán en el ejercicio 

donde materialice el hecho. 

- Efectivo: Cuando se entre el dinero al donatario. 
 

- Bienes muebles: La donación debe figurar en escritura 

pública donde indique el bien y su valor 

- Título valores (Cheques, letras de cambio y demás 

similares): Cuando sean cobrados. 

Gráfico 4 

 

Requisitos para aceptar gasto por deducción 
 

Fuente: Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 
 

Para el acta de entrega y el comprobante de recepción debe 

constar lo siguiente: 
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- Datos de identificación de donante: Nombre o razón social 

y documento de identidad o RUC. 

- Datos del bien donado: Valor, fecha de donación, estado 

de conservación, fecha de vencimiento para el caso de 

productos perecibles. 

- Cualquier otra información que la administración tributaria 

determine mediante Resolución de Superintendencia. 

Límites para deducción del gasto 
 

 

La deducción no podrá exceder del 10% de la renta neta de 

tercera categoría, luego de efectuada la compensación de 

pérdidas. 

vi. Interés por deuda 
 

El financiamiento representa un recurso importante para el 

crecimiento de una empresa. Los gastos que suelen incurrir los 

generadores de renta de tercera categoría son los intereses por 

deudas y los gastos originados por la constitución, renovación, 

y cancelación de estas. 

Es necesario que estas deudas contraídas tengo como destino 

la adquisición de bienes y/o servicios para mantener la fuente 

productora o para generar rentas gravadas. 

Límite para deducción de gastos por intereses 
 

Para fines tributarios serán deducibles, los gastos por interés 

que excedan el monto de los ingresos por intereses exonerados 

e inafectos. 
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Gráfico 5 

 

Identificación del gasto deducible por intereses 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

Intereses entre partes vinculadas 
 

De conformidad con el último párrafo del inciso a) del artículo 

37° de la Ley del Impuesto a la Renta y el numeral 6 del inciso 

a) del artículo 21° de su reglamento señalan que serán 

deducibles en la medida que el endeudamiento no exceda a 3 

veces al patrimonio neto del contribuyente al cierre del ejercicio 

anterior. 

Interés proveniente de fraccionamiento 
 

Serán deducibles los intereses por fraccionamientos otorgado 

según el Código Tributarios, más no los intereses moratorios 

por pagar fuera de plazo. 

vii. Los gastos destinados a prestar servicios recreativos 
 

Las empresas con el objetivo de incentivar a su personal 

incurren en gastos recreativos a favor de los trabajadores tales 

como: día del trabajo, fiestas patrias, fiestas navideñas u otros 

eventos conmemorativos. 

Así, el inciso ll) del artículo de la Ley del Impuesto a la renta 

señala que: 
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Los gastos y contribuciones destinados a prestar al personal 

servicios de salud, recreativos, culturales y educativos; así 

como los gastos de enfermedad de cualquier servidor. 

Para este punto, nos enfocaremos en los gastos recreativos 

debido a que los gastos culturales, de salud y educativos no 

están sujeto a un límite, solo demostrándose su razonabilidad, 

proporcionalidad y generalidad. 

Límite de gastos 
 

Los gastos recreativos a que se refiere el presente inciso serán 

deducibles en la parte que no exceda del 0,5% de los ingresos 

netos del ejercicio, con un límite de 40 Unidades Impositivas 

Tributarias." 

viii. Los gastos de movilidad de los trabajadores 
 

Estas erogaciones se producen cuando las empresas necesitan 

desplazar a sus trabajadores para el cumplimiento de sus 

funciones sin la tener que beneficiarlos o exista una ventaja 

patrimonial directa para estos. 

Los gastos por concepto de movilidad podrán ser sustentados 

con: 

- Comprobantes de pago: Comprenden facturas de taxis y 

boletos de transporte público urbano. 

- Planilla de movilidad 
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Límite del gasto 
 

 

Los gastos sustentados con esta planilla no podrán exceder, por 

cada trabajador, del importe diario equivalente al 4% de la 

Remuneración Mínima Vital Mensual de los trabajadores 

sujetos a la actividad privada. 

Se exceptúa la deducción de gastos de movilidad sustentados 

con la planilla a que se hace referencia en el párrafo anterior, 

en el caso de trabajadores que tengan a su disposición 

movilidad asignada por el contribuyente. 

ix. Gastos por dietas a los directores 
 

Para las empresas que se constituyen como sociedades 

anónimas, se les vuelve complejo dado que además de contar 

con socios que en conjunto forman un órgano supremo, 

necesitan de otros órganos para operar. 

Es allí, donde interviene el directorio, encargado de diseñar las 

estrategias empresariales para el manejo de las actividades 

económica. 

El directorio es un órgano colegiado elegido por la junta general 

de accionista, debe estar conformado por tres personas a más 

que tendrán que deliberar. 

Límite del gasto 
 

Según el inciso m) del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la 

Renta indica que: 
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Las remuneraciones que por el ejercicio de sus funciones 

correspondan a los directores de sociedades anónimas, en la 

parte que en conjunto no exceda del seis por ciento (6%) de la 

utilidad comercial del ejercicio antes del Impuesto a la Renta. 

x. Gastos por remuneración de accionistas, titulares, 
 

remuneración del cónyuge o parientes 
 

Para los casos en que los socios de una empresa tengan una 

vinculación con el empleador y cuenten con participación en el 

control o administración de la empresa, la Ley del Impuesto a la 

Renta establece en su inciso n) del artículo 37° de la Ley del 

Impuesto a la renta que sus remuneraciones no excedan el 

valor del mercado. 

Por otro lado, si en las planillas del empleador se encuentran al 

cónyuge o parientes del propietario de la empresa, el inciso ñ) 

del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta establece que 

serán deducibles las remuneraciones de estos hasta el cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad siempre y 

cuando que dicha remuneración no exceda el valor de mercado. 
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Gráfico 6 

 

Grado de Consanguinidad y de Afinidad 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

Sujetos vinculados de acuerdo al tipo de persona jurídica 
 

 

Tabla 6 

 

Sujetos vinculados al empleador a los que se aplica el valor de 
mercado a sus remuneraciones 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Valor de mercado 
 

 

Tabla 7 

 

Reglas para determinar el valor de mercado de remuneraciones 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

Trabajador referente 
 

Es necesario que para la determinación del valor de mercado 

de remuneraciones se tomará en referencia la remuneración de 

un trabajador referente, que servirá para la determinación del 

límite: 

iv. Se entiende como remuneración del trabajador elegido 

como referente al total de rentas de quinta categoría, 

computadas anualmente. 

v. La remuneración deberá corresponder a un trabajador que 

no guarde relación de parentesco hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad con el titular de la 
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EIRL, accionista, participacionista, socio o asociado de la 

empresa. 

vi. El trabajador elegido como referente deberá haber prestado 

sus servicios a la empresa, dentro de cada ejercicio, 

durante el mismo período de tiempo que aquel por el cual 

se verifica el límite. 

Exceso de valor de mercado de remuneraciones 
 

 

El valor de mercado de remuneraciones se determinará en el 

mes de diciembre con efecto de regularización anual de las 

retenciones de quinta categoría o en el mes del cese del vínculo 

laboral cuando suceda antes del cierre del ejercicio. 

Gráfico 7 

 

Límite de deducción de gasto de remuneración de titulares, 
accionistas y remuneración del cónyuge o parientes 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Todo exceso será considerado como dividendo del titular de la 

EIRL, accionista, participacionista, socio o asociado de la 

empresa que califiquen como parte vinculada del empleador. 
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xi. Gasto por depreciación 
 

 

El inciso f) del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta 

señala que serán deducibles las depreciaciones por desgaste u 

obsolescencia de los bienes de activo fijo de acuerdo con las 

normas establecidas en los artículos siguientes. 

Tasas de depreciación según la Ley del Impuesto a la Renta 
 

 

Tabla 8 

 

Tasa de depreciación 
 

Fuente: art. 22, inc. b) del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 
 

Requisitos que se deben cumplir 
 

- Depreciación contabilizada en el ejercicio gravable. 
 

- No debe de exceder el importe máximo de las tasas. 
 

Bajo ninguna circunstancia se acepta la rectificación de la 

depreciación contabilizada y declarada a fines de modificar la 

tasa de depreciación para ejercicios futuros. 
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xii. Gastos por viáticos 
 

En ocasiones, un trabajador para poder desempeñar sus 

funciones en una ciudad distinta a la de su trabajo se les hace 

entrega de dinero por parte de la empresa que laboran para 

poder utilizarlos en movilidad, alimentación, alojamiento etc. 

Según el inciso r) del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la 

Renta señala que serán deducibles los gastos de viaje que sean 

indispensables de acuerdo con la actividad productora de renta 

gravada. 

Gráfico 8 

 

Identificación de los gastos de viaje 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

Causalidad del gasto 
 

Para ello, se debe considerar que es importante presentar la 

documentación sustentaría que acredita la necesidad del viaje 

tales como: 

- Comunicación con cliente o proveedor (cartas, correos 

electrónicos) 

- Contabilización de las operaciones en los libros contables. 
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- Registro en el Libro de Actas, indicando el motivo, lugar, 

razón, fecha y tiempos de duración. 

- Información de cómo han contribuido esos gastos a obtener 

más rentas para la empresa. 

Límite de deducción 
 

 

Tabla 9 

 

Límite de viáticos al interior 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

Tabla 10 

 

Límite de viáticos al exterior 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

 Gastos no deducibles 
 

Al haber analizado el artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta donde 

se hallan los supuestos donde para la administración tributaria existen 

gastos que son aceptados siempre es cuando que estén dentro de los 
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límites establecidos por la norma, también existen los que taxativamente 

no lo están. 

Es en el artículo 44° de la Ley del Impuesto a la Renta, que observamos 

una serie de gastos que no califican como deducibles para efectos de la 

determinación del Impuesto a la Renta, los cuales son: 

i. Gastos personales y de los familiares del contribuyente 
 

Según el inciso a) del artículo 44° de la Ley del Impuesto a la 

Renta niega la deducción de gastos como: 

- Gastos de alimentación, vestido, salud, recreativos y otros 

del contribuyente y sus familiares. 

- Compra, mantenimiento y reparación de bienes de uso 

personal del contribuyente y sus familiares. 

- Compra de combustible de vehículos que no son de la 

empresa. 

ii. El Impuesto a la Renta 
 

El pago del impuesto a la renta es una obligación que tiene los 

contribuyentes con el Estado al momento de declarar sus 

impuestos. Tal desembolso de dinero no podrá ser considerado 

como gasto dado que distorsionaría la base imponible para 

determinar el Impuesto a la Renta. 

iii. Multa, intereses y sanciones administrativas 
 

Estos conceptos son originados por faltas a las disposiciones 

legales que originan salidas de dinero por parte del 

contribuyente. 
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Las multas nacen de una infracción tributaria que están 

tipificadas en el código Tributario. 

Los intereses se generan por la demora de pago de una 

obligación tributaria. 

Las sanciones administrativas son reguladas por las entidades 

del Estado Peruano. 

iv. Donaciones y liberalidades 
 

Una donación es una transferencia gratuita de la propiedad de 

un bien que realiza el donante a un donatario. Por otro lado, una 

liberalidad es un acto voluntario por el que una persona 

transfiere parte de su patrimonio de manera gratuita hacia un 

tercero. 

v. Provisiones no admitidas como gasto 
 

Las provisiones son registros contables que carecen de 

documentos que admiten la Administración Tributaria. Entre 

ellas se encuentran: 

- Aumento de valor razonable de inmuebles 
 

- Provisión de cuentas incobrables 
 

- Provisión de pasivos contingentes 
 

- Provisión de desvalorización de existencias 
 

- Provisión por deterior de maquinaria 
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vi. Documentación sustentatoria que no cumpla con los 
 

requisitos y características mínimas 
 

Se entiende como comprobante de pago a un documento que 

acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso o la 

prestación de servicios. 

Los artículos 2°y 3° del Reglamento de Comprobantes de Pago 

considera comprobantes de pago a los siguientes documentos: 

- Facturas. 
 

- Recibos por honorarios. 
 

- Boletas de venta. 
 

- Liquidaciones de compra. 
 

- Tickets o cintas emitidos por máquinas registradoras. 
 

- Los documentos autorizados en el numeral 6 del artículo 

4º. 

- Otros documentos que por su contenido y sistema de 

emisión permitan un adecuado control tributario y se 

encuentren expresamente autorizados, de manera previa, 

por la SUNAT. 

- Comprobante de Operaciones – Ley N.° 29972. 
 

- Ticket POS y Ticket Monedero Electrónico. 
 

- Recibo electrónico por servicios públicos. 
 

- Notas de crédito y débito. 
 

- Guías de remisión. 
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Los requisitos mínimos y características necesarias se 

encuentran en los artículos 8° y 9° del Reglamento. 

vii. El IGV en el Retiro de bienes 
 

Según el inciso c) numeral 3° del artículo 1° del Reglamento de 

la Ley del Impuesto a las Ventas indica que se entiende como 

retiro de bienes, los siguientes supuestos: 

- Toda transferencia de la propiedad de bienes a título 

gratuito como: bonificaciones obsequios, muestras o 

comerciales. 

- La apropiación de los bienes de la empresa que realice el 

propietario, socio o titular de la misma. 

- El consumo que realice la empresa de los bienes con otro 

fin distinto a la producción o del giro de su negocio. 

- La entrega de los bienes a los trabajadores de la empresa 

a libre disposición y no sean necesarios para la prestación 

de sus servicios. 

- La entrega de bienes pactada por Convenios Colectivos 

que no se consideren condición de trabajo y que a su vez 

no sean indispensables para la prestación de servicios. 

viii. La revaluación de activos fijos 
 

La revaluación es un modelo de medición aplicable a todos los 

elementos que componen una clase de propiedades, planta y 

equipo de una empresa. 



67  

La presentación en los Estados Financieros de activos fijos 

revaluados serán a su valor revaluado menos la depreciación 

acumulada y el importe acumulado de las perdidas por deterioro 

del valor que haya sufrido. 

Para la aplicación de este modelo se deben de cumplir dos 

condiciones generales: 

a) Revaluación a todos los activos que pertenezcan a la misma 

clase de activos fijos 

b) Frecuencia de las revaluaciones 

 

Gráfico 9 

 

Frecuencia de realizar la revaluación de activos fijos 
 

Fuente: elaboración propia 

 
2.3.2. Rentabilidad 

 
Según Sánchez (2002) define el término rentabilidad: 

 

Es una noción que se aplica a toda acción económica en la que se 

movilizan unos medios, materiales, humanos y financieros con el fin de 

obtener unos resultados. En la literatura económica, aunque el término 

rentabilidad se utiliza de forma muy variada y son muchas las 

aproximaciones doctrinales que inciden en una u otra faceta de la misma, en 

sentido general se denomina rentabilidad a la medida del rendimiento que 
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en un determinado periodo de tiempo producen los capitales utilizados en el 

mismo. (p. 2) 

En cuanto a los ratios de rentabilidad que sirven para medir lo rentable 

que es una empresa. Andrade (2017) sostiene que son de suma importancia 

ya que muestra el grado de eficiencia que consigue la administración con los 

propios recursos de la empresa y dicha información financiera mostrará al 

inversionista como será retribuida sus inversiones por la colocación de los 

recursos que haya aportado a la empresa. 

De acuerdo Robles (2012) “El índice de rentabilidad es uno entre 

varios métodos que existen para medir las utilidades de las empresas; este 

índice se analizará respecto a las ventas, a los activos y a la inversión de los 

accionistas” (p. 36). 

Según lo mencionado los índices de rentabilidad son de importancia 

para calcular la utilidad de la empresa, habiendo varias fórmulas para su 

cálculo según las partidas de los estados financieros. 

Según Lawrence & Chad (2012), 

 

El análisis de las razones financieras incluye métodos de cálculo e 

interpretación de las razones financieras para analizar y supervisar el 

desempeño de la empresa. Las entradas básicas para el análisis de las 

razones son el estado de pérdidas y ganancias y el balance general de la 

empresa. (p. 61) 
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Según lo mencionado hay que tener presente que se requiere de un 

análisis en conjunto para tener una visión más completa que generen 

decisiones oportunas y acertadas de acuerdo a los resultados obtenidos. 

Razón del ratio de rentabilidad 

 

 Rentabilidad del activo total (ROA) 

 
Es el índice de la capacidad de la empresa para generar utilidades 

mediante el uso de sus activos. Según Lawrence & Chad (2012), “El 

rendimiento sobre activos totales mide la eficacia integral de la 

administración para generar utilidades con sus activos disponibles. Cuanto 

más alto es el rendimiento sobre los activos totales de la empresa, mejor” (p. 

76). 

El cálculo correspondiente es: 
 
 

 

 Margen del EBITDA 

 
De acuerdo a Bonmatí (2012) 

 

Se calcula a partir del resultado final de la explotación de una 

empresa, sin incorporar los gastos por intereses o impuestos, ni las 

disminuciones de valor por depreciaciones o amortizaciones para mostrar 

así lo que es el resultado puro de la empresa. (p. 15) 

Rentabilidad del Activo total = Utilidad Neta / Activo total 
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El cálculo correspondiente es: 
 
 

 

 Margen de utilidad bruta 

 
También conocido como Rentabilidad bruta sobre ventas que 

calcula el porcentaje de utilidad bruta que tiene la empresa. Lawrence & 

Chad (2012), sostiene que este ratio luego de restarle a las ventas el 

costo de ventas, mide porcentualmente lo que queda de cada dólar de 

ventas, enfatizando que es favorable mientras el valor sea mayor ya que 

significa que el costo relativo de la mercadería vendida es menor. 

El cálculo correspondiente es: 
 
 

 

 Margen Utilidad Neta 

 
Según Ricra (2014), “Este ratio relaciona la utilidad neta con el nivel 

de ventas y mide los beneficios que obtiene la empresa por cada unidad 

monetaria vendida. Es una medida más exacta porque considera además 

los gastos operacionales y financieros de la empresa” (p. 36). 

El cálculo correspondiente es: 
 
 

Margen EBITDA = EBITDA/Ventas 

Margen Utilidad Bruta = Utilidad Bruta / Ventas 

Margen de Utilidad Neta = Utilidad Neta / Ventas 
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Rentabilidad sobre el patrimonio 

 

Según Tanaka (2015): 

 

Es un ratio que refleja aproximadamente la rentabilidad que han 

tenido las inversiones realizadas por los accionistas. Decimos 

aproximadamente porque, dado que en denominador se ubica el patrimonio, 

este contiene no solo el monto aportado por los accionistas, sino también las 

utilidades que ha ido generando la empresa y se han ido revirtiendo y las 

que posible se reinvertirán. (pp.772-773) 

 

 
Estado de Resultados 

 

Guajardo & Andrade (2015) mencionan que: 

 

El primero de los estados financieros básicos es el estado de 

resultados. Dicho estado financiero trata de determinar el monto por el cual 

los ingresos contables superan a los gastos contables. Al remanente se le 

llama resultado, el que puede ser positivo o negativo. Si es positivo se le 

llama utilidad, y si es negativo se le denomina pérdida. (p. 45) 

Según Anaya (2017) sostiene que: 

 

El estado de resultados es un estado financiero básico y dinámico que 

presenta para un período determinado los resultados de un negocio 

relacionados con ingresos, costos, gastos, utilidad o pérdida, muestra los 

ingresos y los gastos, así como la utilidad o pérdida resultantes de las 

Rentabilidad sobre patrimonio = Utilidad Neta / Patrimonio Neto 
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operaciones de una empresa durante un período determinado, generalmente 

de un año. (p. 29) 

Según lo mencionado este tipo de estado financiero el cual es el 

estado de resultados se trabajan con los ingresos, costos y gastos de la 

empresa, si resulta favorable es decir positivo el resultado hablaremos de 

una utilidad; en caso contrario será una pérdida. 

 

2.4. Definición de términos básicos 

Impuesto a la Renta 

De acuerdo a Bravo (2002) 

 

Es un tributo que se precipita directamente sobre la renta como 

manifestación de riqueza. En estricto, dicho impuesto grava el 

hecho de percibir o generar renta, la cual puede generarse de 

fuentes pasivas (capital), de fuentes activas (trabajo dependiente 

o independiente) o de fuentes mixtas (realización de una 

actividad empresarial= capital + trabajo). (p.63-64) 

Gasto deducible 

 

La RAE (2022) lo define como la “Cantidad que por ley puede restar el 

contribuyente al fijar la base imponible de un tributo”. 
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Comprobante de Pago 

 

Según SUNAT en la Resolución de Superintendencia Nº 007- 

99/SUNAT lo define como el documento que acredita la transferencia 

de bienes, la entrega en uso o la prestación de servicios. 

Base imponible del Impuesto a la Renta 

 

De acuerdo a Bravo (2002) 

 

Dentro de la estructura de la norma de incidencia tributaria, la 

base imponible se constituye en un aspecto fundamental del 

consecuente normativo, en tanto contiene las disposiciones 

relacionadas a la cuantificación de la prestación objeto de la 

obligación tributaria que el acaecimiento del hecho imponible 

“renta de actividades empresariales” genere. (p.71) 

Utilidad Neta 

 

BCRP (2022): 

 

Ganancia obtenida por una empresa en un periodo determinado 

después de haber pagado impuestos y otros gasto 

Análisis vertical 

 

Según Ricra (2014) 

 

Es tipo de análisis consiste en determinar la participación de 

cada una de las cuentas de los estados financieros con 

referencia sobre el total de activos o total patrimonio para el 



74  

balance general, o sobre el total de ventas para el estado de 

resultados. (p.19) 

Interés 

 

BCRP (2022): 

 

Precio pagado por el prestatario con un monto de dinero líquido, 

por el uso del dinero del prestamista con la finalidad de 

compensar a este último por el sacrificio de la pérdida de la 

disponibilidad inmediata del dinero, la disminución del valor 

adquisitivo del dinero por la inflación y el riesgo involucrado en 

el hecho de prestar dinero. 

Unidad Impositiva tributaria (UIT) 

 

BCRP (2022): 

 

Monto de referencia utilizado en las normas tributarias a fin de 

mantener en valores constantes las bases imponibles, 

deducciones, límites de afectación y demás aspectos de los 

tributos que considere conveniente el legislador. También puede 

ser utilizada para aplicar sanciones, determinar obligaciones 

contables y otras formales. El valor de la UIT se determina 

anualmente mediante Decreto Supremo. 
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Valor porcentual de rentabilidad 

 

De la Hoz, B., Ferrer, M., De la Hoz, A. (2008), Indicadores de 

rentabilidad: herramientas para la toma decisiones financieras en 

hoteles de categoría media ubicados en Maracaibo sostiene que: 

El Estado de resultados en forma porcentual: es la herramienta 

más común para evaluar la rentabilidad en referencia con las ventas. 

En este estado cada índice se expresa como un porcentaje de las 

ventas, al permitir la fácil evaluación de la relación entre las ventas y 

los ingresos, así como gastos específicos. (p.98) 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria – SUNAT 

De acuerdo a su Ley de creación N° 24829, Ley General 

aprobada por Decreto Legislativo Nº 501 y la Ley 29816 de 

Fortalecimiento de la SUNAT, es un organismo técnico especializado, 

adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, cuenta con personería 

jurídica de derecho público, con patrimonio propio y goza de 

autonomía funcional, técnica, económica, financiera, presupuestal y 

administrativa que, en virtud a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 

061-2002-PCM, expedido al amparo de lo establecido en el numeral 

13.1 del artículo 13° de la Ley N° 27658, ha absorbido a la 

Superintendencia Nacional de Aduanas, asumiendo las funciones, 

facultades y atribuciones que por ley, correspondían a esta entidad. 
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 

3.1. Hipótesis 

 
3.1.1. Hipótesis general 

 
Los reparos tributarios disminuyen la rentabilidad de la empresa de 

servicios de salud Omnia Medica S.A.C. 

3.1.2. Hipótesis especificas 

 
a) Los gastos deducibles sujetos a límite del impuesto a la renta 

disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios de salud 

Omnia Medica S.A.C. 

b) Los gastos no deducibles del impuesto a la renta disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de servicios de salud Omnia Medica 

S.A.C. 

 

3.2. Definición conceptual de variables 
 

La investigación consideró dos variables: 

 

Como variable independiente a los Reparos tributarios y como 

variable dependiente la Rentabilidad; cuyos conceptos a continuación: 

a. Variable independiente (X): Reparos tributarios 

 

Según Barrantes & Santos (2013) “Es el monto conformado por todos 

los gastos en que se ha incurrido la empresa que no son aceptados 

luego de aplicar el artículo 37º y 44º de la Ley del Impuesto a la Renta 

y el artículo 21 del Reglamento” (p. 34). 
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b. Variable dependiente (Y): Rentabilidad 

 

Según Morillo (2001) “La rentabilidad es una medida relativa de las 

utilidades, es la comparación de las utilidades netas obtenidas en la 

empresa con las ventas con la inversión realizada y con los fondos 

aportados por sus propietarios” (p. 36). 

Según De la Hoz, B., Ferrer, M., De la Hoz, A. (2008) “La rentabilidad 

representa uno de los objetivos que se traza toda empresa para 

conocer el rendimiento de lo invertido al realizar una serie de 

actividades en un determinado período de tiempo” (p.89). 

c. Variable independiente: Reparos tributarios 
 

d. Variable dependiente: Rentabilidad 
 

e. Variable interviniente: Empresa de servicios de salud Omnia 

Medica S.A.C. 

f. Unidad temporal: Año 2015 – 2019 



78  

3.3. Operacionalización de las variables 

Tabla 11 

Operacionalización de las variables 
 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ÍNDICES MÉTODO TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 

Variable 

Independiente: 

Reparos 

tributarios 

Gastos 

deducibles 

sujetos a límite 

Depreciación de activo 
fijo 
Exceso de gastos de 
directores 
Exceso de gastos 
incurridos en vehículos 
de las categorías A2, 
A3 y A4 

 
Valor 

monetario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hipotético 

 
- 

 

Deductivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observación 

 

Análisis 

Documental 

 
 
 
 

 
Gastos no 

deducibles 

Indemnización por 
vacaciones no gozadas 
Gastos sustentados por 
emisores que no 
pertenecen al RUS 
Multas e intereses por 
pago extemporáneo de 
tributos 
Gastos de años 
anteriores 
Gastos personales de 
gerencia 
IGV asumido por la 
empresa 
Sanciones de gobierno 
central y local 

 
 
 
 

 
Valor 

monetario 

 

Variable 

Dependiente: 

Ratios de 

rentabilidad 

Margen de Utilidad Neta 
Rentabilidad del activo 
total 
Rentabilidad 
Patrimonial 
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monetario 

  

Estado de Análisis vertical del  

Rentabilidad 
 

Resultados 
 

Estado de Resultados 
Valor   

   monetario   

 comparativos 2015-2019 Comparativo    

Fuente: Elaboración propia 
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IV. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

4.1. Tipo y diseño de investigación 
 

La investigación que se desarrolló fue de tipo descriptivo ya que se 

utilizó la información existente para el análisis objetivo del tema y 

correlacional ya que se orientó a la determinación del grado de relación 

existente entre dos o más variables. 

Según Lerma (2009) la investigación descriptiva tiene como 

objetivo “describir el estado, las características, factores y procedimientos 

presentes en fenómenos y hechos que ocurren en forma natural, sin 

explicar las relaciones que se identifiquen” (p.63). 

Para este caso nuestro objetivo fue determinar si los reparos 

tributarios disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios de salud 

Omnia Medica S.A.C. Periodo 2015 - 2019. 

El diseño de la investigación que se utilizó en el presente informe 

fue no experimental y de corte longitudinal. 

 

4.2. Método de Investigación 
 

El método que se utilizó en el informe fue el hipotético – deductivo 

porque es un método científico que abarca un ciclo de inducción - 

deducción - inducción. 
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4.3. Población y muestra 

 
4.3.1. Población 

 
Según Arias (2012) la define como: “un conjunto finito o infinito 

de elementos con características comunes para las cuales serán 

extensivas las conclusiones de la investigación. Esta queda 

delimitada por el problema y por los objetos del estudio” (p.81). 

En nuestra investigación, la población estuvo constituida por la 

empresa del sector de salud Omnia Medica S.A.C. ubicada en el 

distrito de Magdalena del Mar provincia de Lima- Perú. 

4.3.2. Muestra 
 

De acuerdo a Otzen & Manterola (2017) manifiesta que la 

“Muestra por conveniencia permite seleccionar aquellos casos 

accesibles que acepten ser incluidos. Esto, fundamentado en la 

conveniente accesibilidad y proximidad de los sujetos para el 

investigador” (p. 230). 

En esta investigación se adoptó una muestra por conveniencia 

y estuvo constituida por la información contable y financiera de la 

empresa Omnia Medica S.A.C. en el periodo 2015-2019. No hubo 

resultados inferenciales, los resultados fueron para la empresa en 

particular y para el período en estudio. 

 

4.4. Lugar de estudio 
 

El presente trabajo de tesis tuvo como lugar de estudio la Calle 

Manuel Ugarte y Moscoso 991, Piso 3 – Magdalena del Mar – Lima. 
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Los periodos desarrollados fueron los años 2015-2019. 

 

4.5. Técnicas e instrumentos para la recolección de la información 

 
4.5.1. Técnicas 

 
Se procedió a la recolección de datos mediante análisis de 

información y observación proporcionados por la propia empresa en los 

periodos de análisis de investigación. 

4.5.2. Instrumentos 
 

Para la descripción, el análisis de los datos y los resultados se 

empleó clasificación de documentos, estados financieros y aplicación de 

ratios para el desarrollo y prueba de la hipótesis. 

 

4.6. Análisis y procesamiento de datos 
 

Para efecto de desarrollo del presente trabajo de tesis se aplicó la 

estadística descriptiva a fin de analizar y representar los datos para llegar 

a las primeras conclusiones tras el análisis descriptivo. Para la probanza 

de hipótesis se utilizó el coeficiente de correlación de Pearson, para lo 

cual fue necesario usar el software SSPSS V.27.0., asimismo se usó el 

software Microsoft Excel. 
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V. RESULTADOS 

 

5.1. Resultados descriptivos 
 

5.1.1. Hipótesis especifica 1: Los gastos deducibles sujetos a límite del 

impuesto a la renta disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios 

de salud Omnia Medica S.A.C. 

Tabla 12 

 

Composición de los Gastos deducibles sujetos a límite de la empresa del 
sector de servicios de salud Omnia Medica S.A.C. Periodos 2015 – 2019 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia. 

Gráfico 10 

 

Composición de los Gastos deducibles sujetos a límite de la empresa del 
sector de servicios de salud Omnia Medica S.A.C. Periodos 2015 – 2019 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia. 
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Interpretación: 

 
Según la tabla 12 y el gráfico 10 se presenta la composición de los 

gastos deducibles sujetos a límite por los periodos 2015 al 2019 

donde el exceso de depreciación de activo fijo equivale a S/ 

334,800.62 del total de gastos deducibles sujetos a límite teniendo 

mayor representatividad de manera constante los años 2016 al 

2019 con S/ 78,165.20, seguidamente el exceso de los gasto de los 

directores equivale a S/ 199,313.00 del total de gastos deducibles 

sujetos a límite teniendo mayor representatividad en el año 2019 

con S/ 66,864.22 y finalmente el exceso de gastos incurridos en 

vehículos de la categorías A2, A3 y A4 equivale a S/ 158,600.75 

del total de gastos deducibles sujetos a límite teniendo mayor 

representatividad en el año 2017 con S/ 60,989.07. 

Tabla 13 

 

Variación del Ratio Margen de Utilidad Neta por las adiciones de los 
gastos deducibles sujetos a límite de la Empresa Omnia Medica SAC. 
Periodo 2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia. 
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Gráfico 11 

 

Variación del Ratio Margen de Utilidad Neta por las adiciones de los 
gastos deducibles sujetos a límite de la Empresa Omnia Medica SAC. 
Periodo 2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia. 

 

Interpretación: 

 
De acuerdo a la tabla 13 y el gráfico 11 se observa la variación del 

ratio de Margen de utilidad neta con gastos deducibles y sin gastos 

deducibles sujetos a límite; siendo el año 2017 la mayor diferencia 

de la comparación del ratio del margen de utilidad con un el valor 

porcentual de un 1.72% frente a un 1.87% resultando un 0.15% de 

diferencia que representa una variación de S/ 54,054.91 de la 

utilidad neta, seguidamente el año 2018 con una diferencia de la 

comparación del ratio del margen de utilidad con un el valor 

porcentual de un 1.35% frente a un 1.49% resultando un 0.14% de 

diferencia que representa una variación de S/ 51,222.89 de la 

utilidad neta; el año 2019 con una diferencia de la comparación del 

ratio del margen de utilidad con un el valor porcentual de un 1.18% 
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frente a un 1.30% resultando un 0.12% de diferencia que 

representa una variación de S/ 48,661.62 de la utilidad neta; el año 

2016 con una diferencia de la comparación del ratio del margen de 

utilidad con un el valor porcentual de un 2.40% frente a un 2.51% 

resultando un 0.11% de diferencia que representa una variación de 

S/ 33,321.73 de la utilidad neta y finalmente el año 2015 con una 

diferencia de la comparación del ratio del margen de utilidad con un 

el valor porcentual de un 2.68% frente a un 2.74% resultando un 

0.06% de diferencia que representa una variación de S/ 17,139.64 

de la utilidad neta. Mostrando de esta manera el impacto con el 

ratio de rentabilidad del margen de utilidad neta cuando se 

incrementan los gastos deducibles sujetos a límite que incrementó 

la base imponible para la determinación del impuesto a la renta 

teniendo que tributar más al fisco. 

Tabla 14 

 

Variación del Ratio Rentabilidad sobre Activo Total por las adiciones de los 
gastos deducibles sujetos a límite de la Empresa Omnia Medica SAC. 
Periodo 2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia. 
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Gráfico 12 

 

Variación del Ratio Margen de Utilidad Neta por las adiciones de los gastos 
deducibles sujetos a límite de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Interpretación: 

 
De acuerdo a la tabla 14 y el gráfico 12 se observa la variación del 

ratio de Rentabilidad sobre activo con gastos deducibles y sin 

gastos deducibles sujetos a límite; siendo el año 2017 la mayor 

diferencia que se obtuvo con un 0.36% que equivale a S/ 

54,054.91, luego en el año 2018 con una diferencia porcentual de 

0.35% que equivale a S/ 51,222.89, seguidamente el año 2019 la 

diferencia obtenida fue de 0.25% que equivale a S/ 48,611.62, en 

el año 2016 se obtuvo una diferencia de 0.24% que equivale a S/ 

33,321.73 y finalmente en el 2014 la diferencia fue de 0.12% que 

equivale a S/ 17,139.64. Con ello, se determinaría que los gastos 

sujetos a limiten disminuyen el ratio de rentabilidad sobre activos 

dado que disminuyen las ganancias producidas por los activos de 

la compañía. 
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Tabla 15 

 

Variación del Ratio Rentabilidad Patrimonial por las adiciones de los gastos 
deducibles sujetos a límite de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia. 

 

Gráfico13: 

 

Variación del Ratio Rentabilidad patrimonial por las adiciones de los 
gastos deducibles sujetos a límite de la Empresa Omnia Medica SAC. 
Periodo 2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Interpretación: 

 
De acuerdo a la tabla 15 y el gráfico 13 observamos la variación del 

ratio de Rentabilidad patrimonial de utilidad neta con gastos 

deducibles y sin gastos deducibles sujetos a límite, relacionados a 

fin de calcular el impacto generado del ratio de rentabilidad sobre 

patrimonio; siendo el año 2017 la mayor diferencia de la 

comparación del ratio patrimonial con un el valor porcentual de un 

7.85% frente a un 8.44% resultando un 0.59% de diferencia, 

seguidamente el año 2018 con un el valor porcentual de un 5.92% 

frente a un 6.42% resultando un 0.50% de diferencia, el año 2016 

con un el valor porcentual de un 10.70% frente a un 11.09% 

resultando un 0.39% de diferencia, el año 2015 con un el valor 

porcentual de un 17.77% frente a un 18.10% resultando un 0.33% 

de diferencia y finalmente el año 2019 con un el valor porcentual de 

un 4.47% frente a un 4.83% resultando un 0.36% de diferencia. 

Tabla 16 

 

Variación de la Utilidad contable con Gastos Sujetos a Límites en los 
Estados de Resultados Comparativos de la Empresa Omnia Medica SAC. 
Periodo 2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Gráfico 14 

 

Variación de la Utilidad contable con gastos sujetos a límites en los 
Estados de Resultados Comparativos de la Empresa Omnia Medica SAC. 
Periodo 2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Interpretación: 

 
De acuerdo a la tabla 16 y el gráfico 14 observamos la variación de 

la utilidad contable con las adiciones de los gastos deducibles 

sujetos a límite y sin los gastos deducibles sujetos a límite, se 

observa que el año 2016 presentó mayor utilidad contable con 

respecto a los períodos 2015, 2017, 2018 y 2019 respectivamente; 

sin embargo, el año 2017 es el que muestra una mayor diferencia 

entre las utilidades contables con y sin gastos sujetos a límite 

representado por S/ 183,236.99, seguidamente el año 2018 con 

una diferencia entre las utilidades contables con y sin gastos sujetos 

a límite representado por S/ 173,636.93, el año 2019 con una 

diferencia entre las utilidades contables con y sin gastos sujetos a 

límite representado por S/ 164,785.14, el 2016 con una 
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diferencia entre las utilidades contables con y sin gastos sujetos a 

límite representado por S/ 112,955.00 y el año 2015 con una 

diferencia entre las utilidades contables con y sin gastos sujetos a 

límite representado por S/ 58,100.46. Lo que nos muestra que las 

diferencias de las utilidades contables con gastos y sin gastos 

deducibles sujetos a límite generó un mayor pago de impuesto a la 

renta disminuyendo la utilidad neta lo que ocasiona disminución en 

la rentabilidad. 

Según los resultados descriptivos de la hipótesis 1, se evidencia 

una disminución de los ratios de rentabilidad de margen de utilidad 

neta, sobre activos y patrimonio neto por la adición de los gastos 

sujetos a límite a la base imponible para determinar el impuesto a 

la renta por los períodos 2015 – 2019, con mayor relevancia en el 

año 2017. Dentro de los gastos sujetos a límites que forman parte 

de los reparos tributarios resaltan el exceso de gastos incurridos en 

vehículos de las categoría A2,A3 y A4, el cual fue producto del 

gasto del vehículo de dirección de gerencia que según el inciso w) 

del artículo 37de la Ley del Impuesto a la Renta, supera el costo de 

adquisición que asciende a 30 UIT además del exceso de gastos 

de directores cuyo importe por dietas entregados a los directores 

por cumplimiento de objetivos de la empresa de salud Omnia 

Medica excede el límite establecido en el inciso m) del artículo 37 

de la Ley del Impuesto a la Renta. Estos reparos tributarios son 

originados por la decisión de la alta dirección de la empresa de 
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salud Omnia Medica SAC por lo que se deberá de informar y tomar 

acción al respecto. 

5.1.2. Hipótesis especifica 2: Los gastos no deducibles del impuesto a la renta 

disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios de salud Omnia 

Medica S.A.C. 

Tabla 17 

 

Composición de los Gastos No Deducibles de la empresa del sector de 
servicios de salud Omnia Medica S.A.C. Periodos 2015 – 2019 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Gráfico 15 

 

Composición de los Gastos no deducibles de la empresa del sector de 
servicios de salud Omnia Medica S.A.C. Periodos 2015 – 2019 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Interpretación: 

Según la tabla 17 y el gráfico 15 se presenta la composición de los 

gastos no deducibles por los periodos 2015 al 2019 donde los 

gastos de años anteriores alcanzaron su importe máximo de S/ 

396,465.81 en el año 2019, seguidamente las multas e intereses 

por pago extemporáneo de tributos alcanzaron su importe máximo 

de S/ 102,181.29 en el año 2015, luego los gastos personales de 

gerencia y el IGV asumido por la empresa alcanzaron sus importes 

máximos de S/ 63,196.94 y S/ 66,254.04 respectivamente en el año 

2019, en el 2018 las indemnizaciones por vacaciones no gozadas 

alcanzaron en el 2018 su importe máximo con S/ 15,439.67 y 
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finalmente en el 2016 los Gastos sustentados por emisores que no 

pertenecen al RUS alcanzaron su importe máximo con S/ 

12,503.66. 

 

Tabla 18 

 

Variación del Ratio Margen de Utilidad Neta por las adiciones de los 
Gastos No Deducibles de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Gráfico 16 

 

Variación del Ratio Margen de Utilidad Neta por las adiciones de los 
Gastos No Deducibles de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Interpretación: 
 

De acuerdo a la tabla 18 y el gráfico 16 se observa la variación del 

ratio de rentabilidad del margen de utilidad neta con y sin reparos 

tributarios correspondientes a los gastos no deducibles, siendo los 

años más resaltantes 2015 con un valor porcentual de 2.17% frente 

a 2.74% presentando una diferencia de 0.57% que representa a 

S/163,023.49 , en el año 2019 con un valor porcentual de 0.76% 

frente a 1.30% presentando una diferencia de 0.54% que 

representa a S/217,924.67 seguido del año 2018 con un valor 

porcentual de 1.08% frente a 1.49% presentando una diferencia de 

0.41% que representa a S/145,861.91, el año 2017 con un valor 

porcentual de 1.51% frente a 1.87% presentando una diferencia de 

0.36% que representa a S/127,508.84 y finalmente el año 2016 con 

un valor porcentual de 2.22% frente a 2.51% presentando una 

diferencia de 0.29% que representa a S/92,404.72. Lo que muestra 

la relación inversa debido a la adición de los reparos tributarios, se 

presenta disminución en el ratio de rentabilidad de margen de 

utilidad neta. 
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Tabla 19 

 

Variación del Ratio Rentabilidad sobre Activo Total por las adiciones de 
los Gastos No Deducibles de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 
2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Gráfico 17 

 

Variación del Ratio Rentabilidad sobre activo total por las adiciones de los 
gastos no deducibles de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Interpretación: 
 

De acuerdo a la tabla 19 y el gráfico 17 se observa la variación del 

ratio de Rentabilidad sobre activo con gastos no deducibles y sin 

gastos no deducibles; siendo el año 2015 la mayor diferencia que 
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se obtuvo con un 1.19% que equivale a S/ 163,023.49, luego en el 

año 2019 con una diferencia porcentual de 1.13% que equivale a 

S/ 217,924.67, seguidamente el año 2018 la diferencia obtenida fue 

de 0.99% que equivale a S/ 145,861.91, en el año 2017 se obtuvo 

una diferencia de 0.85% que equivale a S/ 127,508.84y finalmente 

en el 2016 la diferencia fue de 0.66% que equivale a S/ 92,404.72. 

Con ello, se determinaría que los gastos no deducibles disminuyen 

el ratio de rentabilidad sobre activos dado que disminuyen las 

ganancias producidas por los activos de la compañía. 

Tabla 20 

 

Variación del Ratio Rentabilidad patrimonial por las adiciones de los 
Gastos No Deducibles de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Gráfico 18 

 

Variación del Ratio Rentabilidad patrimonial por las adiciones de los 
Gastos No Deducibles de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Interpretación: 

 
De acuerdo a la tabla 20 y el gráfico 18 observamos la medición del 

ratio de rentabilidad patrimonial comparando ambas situaciones 

con y sin reparos tributarios correspondientes a los gastos no 

deducibles; como se observa el año 2015 con un valor porcentual 

de 15.79% frente al 18.10% presentando una diferencia del 2.30%, 

seguidamente el año 2019 con un valor porcentual de 3.02% frente 

al 4.83% presentando una diferencia del 1.81%, el 2017 con un 

valor porcentual de 7.11% frente al 8.44% presentando una 

diferencia 1.33% y el año 2016 con un valor porcentual de 10.10% 

frente al 11.09% presentando una diferencia del 0.99%. Este ratio 

de rentabilidad patrimonial mide la utilidad neta en función al 
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patrimonio neto que como se puede observar, disminuyó al 

presentarse una utilidad neta menor debido a que se tuvo que 

pagar más impuesto a la renta en un escenario donde los gastos 

no deducibles aumentan la base imponible del impuesto a pagar 

que se refleja en una reducción en la rentabilidad. 

Tabla 21 

 

Variación de la Utilidad contable con Gastos No Deducibles en los Estados 
de Resultados Comparativos de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 
2015-2019 (%) 

 

 
Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Gráfico 19 

 

Variación de la Utilidad contable con Gastos No Deducibles en los Estados 
de Resultados Comparativos de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 
2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Interpretación: 
 

De acuerdo a la tabla 21 y el gráfico 19 se observa la comparación 

entre las utilidades contables con y sin gastos no deducibles; 

siendo el año 2019 con mayor diferencia equivalente a S/ 

738,727.70, seguidamente el año 2018 con una diferencia de 

utilidades contables de S/ 432,233.36, el año 2017 con una 

diferencia utilidades contables de S/ 615,470.35, el año 2015 con 

una diferencia utilidades contables de S/ 610,722.46 y el año 2016 

con una diferencia utilidades contables de S/ 426,191.34. 

Al adicionarse los gastos no deducibles a la base imponible del 

impuesto a la renta ha causado un mayor pago de impuesto y una 

disminución de utilidad neta que a su vez haya generado una 

disminución en la rentabilidad. 
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Según los resultados descriptivos de la hipótesis 2, se evidencia 

una disminución de los ratios de rentabilidad de margen de utilidad 

neta, sobre activos y patrimonio neto por la adición de los gastos 

no deducibles a la base imponible para determinar el impuesto a la 

renta por los períodos 2015 – 2019, con mayor relevancia en el año 

2019. Dentro de los gastos no deducibles que forman parte de los 

reparos tributarios resaltan el gastos de años anteriores, estos 

gastos se originan mediante la falta de comunicación y 

coordinación entre las áreas de comercial y operaciones con el área 

contable dado que el control de cada contrato que estipula que se 

brinden ciertos servicios terciarizados al cliente son supervisados 

por tales áreas; ante ello, los comprobantes de pago registrados en 

el ejercicio siguiente no dan lugar a deducibilidad ni del gasto, ni del 

Impuesto General a la Ventas según el artículo 57 de la Ley del 

Impuesto a la Renta considera el registro del gasto en el ejercicio de 

devengue. 

También se tiene las multas e intereses por pagos extemporáneos 

cuyos valores monetarios tiene mayor significancia en los periodos 

2015-2016, tales gastos fueron originados por incorrectas 

declaraciones mensuales de impuesto a la Renta que fueron 

originadas por comprobantes de venta no declarados en su periodo 

(el personal a cargo no realizaba el correcto proceso de 

consolidación del ERP) y provisión de ingresos devengados (El 

área comercial no brindaba la información exacta de los ingresos 
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devengados según contratos pactado con el cliente). Por su parte 

la SUNAT, realizaba notificaciones mediante el buzón electrónico 

de las inconsistencias cometidas, que exhortaba a Omnia Medica 

SAC a subsanarlas y posterior pago de las multas por las 

infracciones. 

5.1.3. Hipótesis general: Los reparos disminuyen la rentabilidad de la empresa 

de servicios de salud Omnia Medica S.A.C. 

Tabla 22 

 

Composición de los Reparos tributarios de la empresa del sector de 
servicios de salud Omnia Medica S.A.C. Periodos 2015 – 2019 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Gráfico 20 

 

Composición de los Reparos Tributarios de la empresa del sector de 
servicios de salud Omnia Medica S.A.C. Periodos 2015 – 2019 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 
 

Interpretación: 

 

Según la tabla 22 y el gráfico 20 se presenta la composición de los 

gastos sujetos a límite y los gastos no deducibles de los periodos 

2015 al 2019, en el cual se observa que los gastos no deducibles 

son mayores, representado por S/ 2,381,266.54, que los gastos 

sujetos a límite, representado por S/ 692,714.53; de la misma 

manera podemos observar que en el año 2019 la composición de 

los reparos tributarios es decir tomando en cuenta ambos gastos, 

la mayor representación es en el año 2019 con un valor porcentual 

del 29.39% del total de reparos tributarios, seguidamente de los 

años 2018 y 2017 con un valor porcentual del 21.73% y 20.02% 
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respectivamente y los años 2015 y 2016 con un valor porcentual 

del 14.99% y 13.86% respectivamente. 

Tabla 23 

 

Variación del Ratio Margen de Utilidad Neta por las adiciones de los 
Reparos Tributarios de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Gráfico 21 

 

Variación del Ratio Margen de Utilidad Neta por las adiciones de los 
Reparos Tributarios de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Interpretación: 

 

De acuerdo a la tabla 23 y el gráfico 21 se observa la variación del 

ratio de rentabilidad del margen de utilidad neta con referencia a 

los reparos tributarios que incluyen los gastos sujetos a límite y los 

gastos no deducibles; en el año 2019 se obtuvo un ratio de margen 

de utilidad neta con reparos tributarios de 0.64% frente a un 1.30% 

sin reparos tributarios, seguidamente en el 2015 se obtuvo un ratio 

de margen de utilidad neta con reparos tributarios de 2.11% frente 

a un 2.74%, luego en el año 2018 se obtuvo un ratio de margen de 

utilidad neta con reparos tributarios de 0.94% frente a un 1.49% sin 

reparos tributarios, para el año 2017 se obtuvo un ratio de margen 

de utilidad neta con reparos tributarios de 1.36% frente a un 1.87% 

sin reparos tributarios y finalmente en el año 2016 se obtuvo un 

ratio de margen de utilidad neta con reparos tributarios de 2.11% 

frente a un 2.51% sin reparos tributarios. 

Tabla 24 

 

Variación del Ratio Rentabilidad sobre activo total por las adiciones de los 
Reparos Tributarios de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 



105  

Gráfico 22 

 

Variación del Ratio Rentabilidad sobre activo total por las adiciones de los 
Reparos Tributarios de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 
 

Interpretación: 

 

De acuerdo a la tabla 24 y el gráfico 22 se observa la variación del 

ratio de Rentabilidad sobre activo con reparos y sin reparos 

tributarios; en el año 2019 se obtuvo un ratio de rentabilidad sobre 

activos con reparos tributarios de 1.34% frente a un 2.72% sin 

reparos tributarios, seguidamente en el año 2018 se obtuvo un ratio 

de rentabilidad sobre activos con reparos tributarios de 2.29% 

frente a un 3.63% sin reparos tributarios, luego en el año 2015 se 

obtuvo un ratio de rentabilidad sobre activos con reparos tributarios 

de 4.41% frente a un 5.72% sin reparos tributarios, en el 2017 se 

obtuvo un ratio de rentabilidad sobre activos con reparos tributarios 

de 3.16% frente a un 4.37% sin reparos tributarios y finalmente en 

el año 2016 se obtuvo un ratio de rentabilidad patrimonial con 
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reparos tributarios de 4.77% frente a un 5.67% sin reparos 

tributarios. 

Tabla 25 

 

Variación del Ratio Rentabilidad patrimonial por las adiciones de los 
Reparos Tributarios de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Gráfico 23 

 

Variación del Ratio Rentabilidad patrimonial por las adiciones de los 
Reparos Tributarios de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 2015- 
2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Interpretación: 

 
De acuerdo a la tabla 25 y el gráfico 23 se observa la variación del 

ratio de rentabilidad patrimonial con referencia a los reparos 

tributarios que incluyen los gastos sujetos a límite y los gastos no 

deducibles; en el año 2015 se obtuvo un ratio de rentabilidad 

patrimonial con reparos tributarios de 14.55% frente a un 18.10% 

sin reparos tributarios, seguidamente en el año 2019 se obtuvo un 

ratio de rentabilidad patrimonial con reparos tributarios de 2.60% 

frente a un 4.83% sin reparos tributarios, luego en el año 2018 se 

obtuvo un ratio de rentabilidad patrimonial con reparos tributarios 

de 4.42% frente a un 6.42% sin reparos tributarios, en el 2017 se 

obtuvo un ratio de rentabilidad patrimonial con reparos tributarios 

de 6.51% frente a un 8.44% sin reparos tributarios y finalmente en 

el año 2016 se obtuvo un ratio de rentabilidad patrimonial con 

reparos tributarios de 9.75% frente a un 11.09% sin reparos 

tributarios. 

Tabla 26 

 

Variación de la Utilidad contable con Reparos Tributarios en los Estados 
de Resultados Comparativos de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 
2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 
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Gráfico 24 

 

Variación de la Utilidad contable con Reparos Tributarios en los Estados 
de Resultados Comparativos de la Empresa Omnia Medica SAC. Periodo 
2015-2019 (%) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

Interpretación: 

 
De acuerdo a la tabla 26 y el gráfico 24 se observa la comparación 

entre las utilidades contables con y sin reparos tributarios; siendo 

el año 2019 con mayor diferencia equivalente a S/ 903,512.84, 

seguidamente el año 2018 con una diferencia de utilidades 

contables de S/ 668,084.07, el año 2017 con una diferencia 

utilidades contables de S/ 615,470.35, el año 2015 con una 

diferencia utilidades contables de S/ 460,722.47 y el año 2016 con 

una diferencia utilidades contables de S/ 426,191.34. 

Al adicionarse los reparos tributarios a la base imponible del 

impuesto a la renta ha causado un mayor pago de impuesto por ello 

la utilidad neta disminuye. 



109  

5.2. Resultados inferenciales 
 

No se realizó resultados inferenciales puesto a que no se tomó una 

muestra aleatoria para hacer generalización, pero sí se contrastó las 

hipótesis mediante indicadores estadísticos. 

 

5.3. Otros resultados estadísticos 
 

5.3.1. Hipótesis especifica 1: Los gastos deducibles sujetos a límite del 

impuesto a la renta disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios 

de salud Omnia Medica S.A.C. 

La rentabilidad será analizada mediante el ratio de Margen de utilidad 

neta. 

Tabla 27 

 

Relación de Gastos sujetos a límite y Margen de utilidad neta 
 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados 
Financieros 
Elaboración propia 

 

 
En la tabla 27, se muestra los valores totales de los gastos deducibles 

sujetos a límites con los ratios de Margen de utilidad neta por los periodos 

2015-2019. 
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Tabla 28 

 

Prueba de normalidad de Gastos sujetos a límite y Margen de utilidad neta 
 

Según la tabla 28, el P-valor de los Gastos sujetos a límite es (0.252) y 

del ratio de Margen de utilidad neta es (0.407) son mayores que el nivel 

de significancia (0.05), los datos provienen de una distribución normal. 

Tabla 29 

 

Correlación de Gastos sujetos a límite y Margen de utilidad neta 
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Gráfico 25 

 

Gráfico de dispersión de los Gastos sujetos a límite y Margen de 
utilidad neta 

 

 

Según tabla 29, los gastos sujetos a límite y el ratio de margen de utilidad 

neta están relacionadas en -89,7% siendo una relación negativa o inversa, 

alta; es decir a medida que los gastos deducible sujetos a límite se 

incrementan el margen de utilidad neta disminuye; por lo tanto, los gastos 

deducibles sujetos a límite del impuesto a la renta disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de servicios de salud Omnia Medica S.A.C. 

Según el grafico 25, el cálculo del coeficiente de correlación lineal nos da 

como resultado R: - 0.897 el cual nos indica una tendencia negativa y 

podemos afirmar que existe una correlación inversa de alto grado de 
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linealidad entre las dos variables, gastos deducibles sujetos a límites y el 

margen de utilidad neta. 

5.3.2. Hipótesis especifica 2: Los gastos no deducibles del impuesto a la renta 

disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios de salud Omnia 

Medica S.A.C. 

La rentabilidad será analizada mediante el ratio de rentabilidad sobre 

activos (ROA) y Rentabilidad patrimonial (ROE). 

Tabla 30 

 

Relación de Gastos no deducibles y Rentabilidad sobre activos (ROA) 
 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

En la tabla 30, se muestra los valores totales de los gastos no deducibles 

con los ratios de Rentabilidad sobre activo total de la empresa de salud 

Omnia Medica SAC por los periodos 2015-2019. 
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Tabla 31 

 

Prueba de normalidad de Gastos no deducibles y Rentabilidad sobre 
activos (ROA) 

 

 

Según la tabla 31, el P-valor de los Gastos no deducibles es (0.415) y del 

ratio de Rentabilidad sobre activos es (0.841) son mayores que el nivel de 

significancia (0.05), los datos provienen de una distribución normal. 

Tabla 32 

 

Correlación de Gastos no deducibles y Rentabilidad sobre activos 
(ROA) 
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Gráfico 26 

 

Gráfico de Dispersión de los Gastos no deducibles y Rentabilidad sobre 
activos (ROA) 

 

 
Según tabla 32, los gastos no deducibles y el ratio de rentabilidad sobre 

activos están relacionados en -93,7% siendo una relación negativa o 

inversa, alta; es decir a medida que los gastos no deducibles se 

incrementan el ratio de rentabilidad sobre activos (ROA) disminuye; por lo 

tanto, los gastos no deducibles disminuyen la rentabilidad de la empresa 

de servicios de salud Omnia Medica S.A.C. 

Según el grafico 26, el cálculo del coeficiente de correlación lineal hemos 

obtenido como resultado R: - 0.939 el cual nos indica una tendencia 

negativa muy fuerte y podemos afirmar que existe una correlación inversa 

de alto grado de linealidad entre las dos variables, gastos no deducibles y 

ratio de rentabilidad sobre activos (ROA). 
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Tabla 33 

 

Relación de Gastos no deducibles y Rentabilidad sobre patrimonio 
(ROE) 

 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

En la tabla 33, se muestra los valores totales de los gastos no deducibles 

con los ratios de Rentabilidad sobre patrimonio de la empresa de salud 

Omnia Medica SAC por los periodos 2015-2019. 

Tabla 34 

 

Prueba de normalidad de Gastos no deducibles y Rentabilidad sobre 
patrimonio (ROE) 

 

Según la tabla 34, el P-valor de los Gastos no deducibles es (0.415) y del 

ratio de Rentabilidad sobre patrimonio es (0.735) son mayores que el nivel 

de significancia (0.05), los datos provienen de una distribución normal. 
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Tabla 35 

 

Correlación de Gastos no deducibles y Rentabilidad sobre patrimonio 
neto (ROE) 

 

 
Gráfico 27 

 

Gráfico de Dispersión de los Gastos no deducibles y Rentabilidad sobre 
patrimonio neto (ROE) 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

Según tabla 35, los gastos no deducibles y el ratio de rentabilidad sobre 

patrimonio neto están relacionados en -69,2% siendo una relación 

negativa o inversa, alta; es decir a medida que los gastos no deducibles 

se incrementan el  ratio de rentabilidad sobre patrimonio neto (ROE) 
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disminuye; por lo tanto, los gastos no deducibles disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de servicios de salud Omnia Medica S.A.C. 

Según el grafico 27, el cálculo del coeficiente de correlación lineal hemos 

obtenido como resultado R: - 0.692 el cual nos indica una tendencia 

negativa fuerte y podemos afirmar que existe una correlación inversa de 

alto grado de linealidad entre las dos variables, gastos no deducibles y la 

rentabilidad sobre patrimonio neto. 

5.3.3. Hipótesis general: Los reparos tributarios del impuesto a la renta 

disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios de salud Omnia 

Medica S.A.C. 

La rentabilidad será analizada mediante el ratio de Margen de Utilidad 

Neta. 

Tabla 36 

 

Relación de Reparos tributarios y Margen de Utilidad Neta 
 

Fuente: Empresa de servicios de salud Omnia Medica SAC. Estados Financieros 
Elaboración propia 

 

En la tabla 36, se muestra los valores totales de los reparos tributarios con 

los ratios de Margen de utilidad neta de la empresa de salud Omnia 

Medica SAC por los periodos 2015-2019. 
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Tabla 37 

 

Prueba de normalidad de Reparos tributarios y Margen de Utilidad Neta 
 

 
Según la tabla 37, el P-valor de los Reparos tributarios es (0.577) y del 

ratio de Margen de Utilidad neta es (0.001) al ser mayor solo uno que el 

nivel de significancia (0.05), los datos provienen de una distribución no 

normal. 

Tabla 38 

 

Correlación de Reparos tributarios y Margen de Utilidad Neta 
 

 
Según tabla 38, los reparos tributarios y la rentabilidad están relacionadas 

en -90% siendo una relación negativa o inversa, alta; es decir a medida 
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que los reparos tributarios se incrementan la rentabilidad disminuye; por 

lo tanto, los reparos tributarios disminuyen la rentabilidad de la empresa 

de servicios de salud Omnia Medica S.A.C. 
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VI. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

6.1. Contrastación y demostración de la hipótesis con los resultados 

 

6.1.1. Contrastación de la hipótesis específica N° 1 
 

Los gastos deducibles sujetos a límite del impuesto a la renta disminuyen 

la rentabilidad de la empresa de servicios de salud Omnia Medica S.A.C. 

Periodo 2015-2019. 

Nuestra contrastación se realizó en forma descriptiva 

comprobándose que los reparos tributarios que provienen de los 

gastos sujetos a límite disminuyen la rentabilidad que ha sido 

analizada mediante el ratio de margen de utilidad neta. 

En la tabla N°12 y grafico N°10 (véase pág. 82) la composición de 

los gastos deducibles sujetos a límite de la empresa, en el año 2017 

presentó el mayor valor porcentual del 26.45% del total de los 

gastos sujetos a límite no aceptados tributariamente equivalente a 

S/183,236.99, el año 2018 representado por el valor porcentual del 

25.07% del total de los gastos sujetos a límite no aceptados 

tributariamente equivalente a S/173,636.92, el año 2019 

representado por el valor porcentual del 23.79% del total de los 

gastos sujetos a límite no aceptados tributariamente equivalente a 

S/164,785.14, el año 2016 representado por el valor porcentual del 

16.31% del total de los gastos sujetos a límite no aceptados 

tributariamente equivalente a S/112,955.01 y finalmente el 2015 

representado por el valor porcentual del 23.79% del total de los 
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gastos sujetos a límite no aceptados tributariamente equivalente a 

S/ 58,100.47; por ello, podemos concluir que la empresa ha 

incurrido en mayores gastos respecto al exceso de la depreciación 

del activo fijo con el monto de S/ 334,800.62 y esto se debe a la 

depreciación acelerada que realiza la empresa por las mejoras en 

los bienes inmuebles alquilados, debido a que el tiempo de alquiler 

tiende a ser incierto a la culminación del contrato la empresa decide 

depreciar el total de las mejoras en los años que dura el contrato 

de alquiler, lo cual genera una diferencia que no es aceptada como 

gastos de acuerdo a el inciso f) del artículo 37° de la Ley del 

Impuesto a la Renta; el segundo de los gastos más incurrido por la 

empresa es el exceso de gasto de directores con el monto de S/ 

199,313.16 debido a que la programación realizada 

correspondiente a este rubro se destinan importes sin cumplir lo 

establecido en la normativa vigente artículo N° 37 de la Ley del 

Impuesto a la renta y finalmente los gastos incurridos en vehículos 

de las categorías A2, A3 y A4 con el monto de S/ 158,600.75, 

debido a que el costo destinado para las actividades de dirección y 

administración excede el límite establecido por ley del impuesto a 

la renta ya que para efectos fiscales de acuerdo a la actividad 

mencionada debe cumplir el principio de causalidad así también 

como cumplir con los límites en cuanto a la cantidad de vehículos 

que serán medidos en función de los ingresos anuales y los límites 

en cuanto al valor de adquisición del vehículo que no debe superar 
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los 30UIT; sin embargo la empresa excedió los límites establecidos 

por la normativa vigente de la Ley del impuesto a la renta. 

Para la contrastación de la hipótesis con los resultados de los 

gastos deducibles sujetos a límite disminuyen la rentabilidad 

analizada mediante el ratio de margen de utilidad neta de los 

periodos del 2015 al 2019. De acuerdo al gráfico N° 25 (véase 

pág.111) se aplicó la prueba estadística de regresión lineal simple, 

con un coeficiente de correlación lineal según el cálculo se ha 

obtenido R= -0.897 lo cual nos indica una tendencia negativa por lo 

tanto podemos afirmar que existe una correlación de alto grado de 

linealidad entre las dos variables, los gastos sujetos a límite y 

rentabilidad, analizada mediante el ratio de rentabilidad del margen 

de utilidad neta. El resultado obtenido del coeficiente de 

determinación es 0.7616 lo que conlleva a afirmar que existe una 

relación de 76.16% entre la variable independiente y la 

dependiente, quedando demostrado que al aumentar los gastos 

deducibles sujetos a límites disminuye la rentabilidad, analizada 

mediante ratio de rentabilidad del margen de utilidad neta de la 

empresa Omnia Medica S.A.C. Períodos 2015 al 2019. 

 

6.1.2. Contrastación de la hipótesis específica N° 2 
 

Los gastos no deducibles del impuesto a la renta disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de servicios de salud Omnia Medica S.A.C. 

Periodo 2015-2019. 
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Nuestra contrastación se realizó en forma descriptiva 

comprobándose que los reparos tributarios que provienen de 

los gastos no deducibles del Impuesto a la Renta disminuyen la 

rentabilidad que ha sido analizada mediante los ratios de 

rentabilidad sobre el activo y patrimonio. 

En la tabla N°17 y grafico N°15 (véase pág.91-92) la 

composición de los gastos no deducibles de la empresa, en el 

año 2019 presentó el mayor valor porcentual del 31.02% del 

total de los gastos no deducibles no aceptados tributariamente 

equivalente a S/ 738,727.70, seguidamente el año 2018 

presentó un valor porcentual del 20.76% del total de los gastos 

no deducibles no aceptados tributariamente equivalente a S/ 

494,447.14, el año 2017 presentó un valor porcentual del 

20.76% del total de los gastos no deducibles no aceptados 

tributariamente equivalente a S/ 432,233.36, el año 2015 

presentó un valor porcentual del 16.91% del total de los gastos 

no deducibles no aceptados tributariamente equivalente a S/ 

402,622.00 y finalmente el año 2016 presentó un menor valor 

porcentual del 13.15% del total de los gastos no deducibles no 

aceptados tributariamente equivalente a S/ 313,236.34; por ello, 

podemos concluir que la empresa ha incurrido en mayores 

gastos respecto al gasto de años anteriores con el monto de S/ 

1,301,103.95 debido al artículo 57° de la Ley del Impuesto a la 

Renta indica que “A los efectos de esta Ley, el ejercicio gravable 
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comienza el 1 de enero de cada año y finaliza el 31 de 

diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el ejercicio 

comercial con el ejercicio gravable, sin excepción.” Por tal 

motivo, estos gastos se debieron registrar en el período 

correspondiente y al no haberlos registrado cumpliendo con la 

normativa, no se permitió la deducibilidad de los mismos; el 

segundo de los gastos más incurrido por la empresa es por 

multas e intereses por pago extemporáneo de tributos con el 

monto de S/ 199,313.16 debido a haber cometido infracciones 

tributarias tipificadas en el código tributario, así también por la 

demora en los pagos correspondientes a la obligación tributaria, 

el tercero de los gastos más incurrido por la empresa son los 

gastos personales de gerencia con el monto de S/ 239,847.13 

debido a que la plana gerencial realizan gastos que no 

corresponden a la actividad o al giro del negocio por 

desconocimiento de la normativa vigente según el inciso a) del 

artículo N° 44 de la Ley del Impuesto a la Renta que niega la 

deducción de gastos de alimentación, vestido, salud, 

recreativos y otros del contribuyente y sus familiares, compra, 

mantenimiento y reparación de bienes de uso personal del 

contribuyente y sus familiares, compra de combustible de 

vehículos que no son de la empresa, como cuarto gasto no 

deducible se presenta el IGV asumido por la empresa con el 

monto de S/ 192,728.73, debido a que algunos gastos de años 
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anteriores pudieron ser registrados en contabilidad; sin 

embargo, los comprobantes pertenecen a otro ejercicio y al no 

ser deducido como gasto su IGV tampoco se pudo usar como 

crédito fiscal; el siguiente gasto representativo es por la 

indemnización de vacaciones no gozadas con el monto de S/ 

147,085.43, ya que después de un año de labores concluido 

dentro del año siguiente el área de recursos humanos no lleva 

un control del record vacacional es por ello que no dan 

vacaciones a los empleados en su totalidad lo que genera se 

les deba pagar dos sueldos adicionales, el siguiente gasto no 

deducible son por sanciones de gobiernos municipales y locales 

con el monto de S/ 64,445.88 debido a sanciones 

administrativas por el incumplimiento de las normativas 

municipales y locales y finalmente los gastos sustentados por 

emisores que no pertenecen al RUS con el monto de S/ 

47,272.55 debido a que emisores del RUS están anotados en 

el registro de compras, puesto que no se realizó una validación 

o verificación previa de aquellos contribuyentes; por ello, que 

según lo señala el numeral 3.2 del artículo 3° del Reglamento 

de Comprobantes de Pago, no se podrá sustentar como gasto. 

Seguidamente la contrastación de otros resultados estadísticos 

de la hipótesis con los resultados de los gastos no deducibles 

disminuye la rentabilidad analizada mediante el ratio sobre 

activo de los periodos del 2015 al 2019. De acuerdo al gráfico 
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N° 26 (véase pág. 114) se aplicó la prueba estadística de 

regresión simple, coeficiente de correlación lineal, según el 

cálculo se ha obtenido R= -0.939, lo cual nos indica una 

tendencia negativa por lo tanto podemos afirmar que existe una 

correlación de alto grado de linealidad entre las dos variables, 

los gastos no deducibles y rentabilidad, analizada mediante el 

ratio sobre activos. El resultado obtenido del coeficiente de 

determinación es 0.8856 lo que conlleva a afirmar que existe 

una relación de 88.56% entre la variable independiente y la 

dependiente, quedando demostrado que al aumentar los gastos 

no deducibles disminuye la rentabilidad, analizada mediante 

ratio de rentabilidad sobre activos de la empresa Omnia Medica 

S.A.C. Períodos 2015 - 2019. 

 

Por último, la contrastación de la hipótesis con los resultados 

de los gastos no deducibles disminuye la rentabilidad analizada 

mediante el ratio sobre patrimonio neto de los periodos del 2015 

al 2019. De acuerdo al gráfico N° 27 (véase pág. 116) se aplicó 

la prueba estadística de regresión simple, coeficiente de 

correlación lineal, según el cálculo se ha obtenido R= -0.692 lo 

cual nos indica una tendencia negativa por lo tanto podemos 

afirmar que existe una correlación de alto grado de linealidad 

entre las dos variables, los gastos no deducibles y rentabilidad, 

analizada mediante el ratio de rentabilidad sobre el patrimonio. 

El resultado obtenido del coeficiente de determinación es 
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0.4869, lo que conlleva a afirmar que existe una relación de 

48.69% entre la variable independiente y la dependiente, 

quedando demostrado que al aumentar los gastos no 

deducibles disminuye la rentabilidad, analizada mediante ratio 

de rentabilidad sobre el patrimonio de la empresa Omnia 

Medica S.A.C. Períodos 2015 - 2019 

 

6.1.3. Contrastación de la hipótesis general 
 

Los reparos tributarios disminuyen la rentabilidad de la empresa de 

servicios de salud Omnia Medica S.A.C. Periodo 2015-2019. 

La contrastación para la hipótesis general se realizó en forma 

descriptiva según la tabla N°22 y gráfico N°20 (véase pág.101- 

102) en donde se observa la composición de los reparos 

tributarios del impuesto a la renta siendo el año 2019 el mayor, 

con un valor porcentual del 29.39% del total de gastos no 

aceptados tributariamente equivalente a S/ 903,512.84, 

seguidamente el año 2018 con un valor porcentual del 21.73% 

del total de gastos no aceptados tributariamente equivalente a 

S/ 668,084.07, el año 2017 con un valor porcentual del 21.73% 

del total de gastos no aceptados tributariamente equivalente a 

S/ 668,084.07, el año 2015 con un valor porcentual del 14.99% 

del total de gastos no aceptados tributariamente equivalente a 

S/ 460,722.47 y finalmente el año 2016 con un menor valor 

porcentual del 13.86% del total de gastos no aceptados 

tributariamente equivalente a S/ 460,722.47, por ello, podemos 
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concluir que los gastos deducibles sujetos a límite y los gastos 

no deducibles ascienden a S/ 3,073,981.06 que generaron 

reparos tributarios al incumplir con la normativa vigente en los 

artículos N° 37 de la Ley del impuesto a la renta referida 

especialmente al principio de causalidad, el artículo N°44 de la 

Ley del impuesto a la renta que expresa la prohibición y 

limitación de la deducibilidad de algunos gastos, así también 

como el artículo N°57 inciso a), el cual expresa que las rentas 

de tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio 

en que se devenguen; por tal motivo, hemos podido concluir 

que la empresa de servicios de salud, debido a que están 

sujetos a la rigurosidad y formalidad de la norma y en algunos 

casos desconocimiento de la misma presenta limitaciones en 

determinados gastos lo que ocasiona reparos tributarios, por 

ende incrementa el impuesto a la renta por pagar, el mismo que 

repercute en los ratios de rentabilidad de la empresa Omnia 

Medica S.A.C. 

De acuerdo a los anexos, tenemos una comparación de los 

estados de resultados con los reparos tributarios del impuesto 

a la renta en el cual se muestra la variación de la utilidad antes 

de participaciones e impuestos el cual nos permitió hacer un 

análisis de nuestras variables. 

La contrastación de la hipótesis con los resultados de los 

reparos tributarios disminuye la rentabilidad analizada mediante 
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el ratio Margen de Utilidad Neta de los periodos del 2015 al 

2019. De acuerdo a la tabla N° 38 (véase pág. 118) se aplicó la 

correlación de Spearman, según el cálculo se ha obtenido R= - 

0.900 lo cual nos indica una correlación negativa por lo tanto 

podemos afirmar que existe una correlación de alto grado de 

linealidad entre las dos variables, quedando demostrado que al 

aumentar los reparos tributarios disminuye la rentabilidad, 

analizada mediante ratio de rentabilidad de la empresa Omnia 

Medica S.A.C. Períodos 2015 - 2019. 

 

6.2. Contrastación de resultados con otros estudios similares 
 

De acuerdo a lo analizado, los reparos tributarios y la rentabilidad de la 

empresa de servicios de salud, hemos coincidido con los siguientes 

autores 

 

6.2.1. Contrastación de la hipótesis específica N° 1 

 
De acuerdo a la presente investigación se ha determinado según los 

resultados descriptivos que los gastos deducibles sujetos a límite del 

impuesto a la renta disminuyen la rentabilidad; se demuestra que el total 

de las adiciones por los gastos deducibles sujetos a límite asciende a la 

suma de S/ 692,714.53, teniendo a los gastos más representativos que se 

tomaron en cuenta para esta investigación (véase pág. 82); siendo en 

primero lugar el gasto de exceso de depreciación de activo fijo cuya suma 

asciende a S/ 334,800.62 representado por el 48.33% del total de los 

gastos deducibles sujetos a límite , en segundo lugar el exceso de gastos 
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de directores cuya suma asciende a S/ 199,313.16 representado por el 

28.77% del total de los gastos deducibles sujetos a limite y finalmente el 

exceso de gastos incurridos en vehículos de las categorías A2, A3 y A4 

cuya suma asciende a S/ 158,600.75 representando el 22.90% del total 

de gastos deducibles sujetos a límite; estos gastos deducibles sujetos a 

límites se tuvieron que reparar debido al incumplimiento de la norma 

establecida en el artículo 37° de la Ley del impuesto a la renta, así también 

por falta de políticas establecidas en relación a la normativa vigente. 

Al contrastar nuestro resultado con Llachua y Paucar (2019) quienes 

manifestaron que los gastos deducibles sujetos a límite tienen una 

relación significativamente con la renta neta y que por desconocimiento 

de los topes, importes o porcentajes que ya están establecidos, los gastos 

como gastos utilizados con boletas, viáticos y de representación, no son 

deducibles en la determinación de la renta neta. 

En consecuencia, a través de Llachua y Paucar (2019) también podemos 

validar nuestra hipótesis específica 1 ya que al sobrepasar los límites 

establecidos por la normativa vigente estos gastos deducibles sujetos a 

límite generan reparos tributarios que disminuyen la utilidad neta, por 

ende, disminuyen los ratios de rentabilidad sobre los activos, del margen 

de utilidad neta y patrimonial. 

 

6.2.2. Contrastación de la hipótesis específica N° 2 
 

De igual manera de acuerdo a los resultados descriptivos se ha 

determinado que los gastos no deducibles del impuesto a la renta 
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disminuyen la rentabilidad, comprobándose que el total de las adiciones 

por los gastos no deducibles asciende a la suma de S/ 2,381,266.54 

observando a los gastos no deducibles más representativos tomados en 

cuenta en la presente investigación (véase pag.91) siendo los gastos de 

años anteriores el mayor con un importe de S/ 1,301,103.95 

representando el 54.64% del total de los gastos no deducibles, seguido 

por los gastos personales de gerencia con un importe de S/ 239,847.13 

representando el 10.07% del total de gastos no deducibles, IGV asumido 

por la empresa con un importe del S/ 192,728.73 representando el 8.09% 

del total de los gastos no deducibles, indemnización por vacaciones no 

gozadas con un importe de S/ 147,085.43 representado el 6.18% del total 

de gastos no deducibles, sanciones por el gobierno central y local con un 

importe del S/ 64,445.88 representando el 2.71% del total de gastos no 

deducibles y la indemnización gastos sustentados por emisores que no 

pertenecen al RUS con un importe de S/ 47,274.55 representado el 1.99% 

del total de gastos no deducibles; estos gastos no deducibles ocasionaron 

los reparos tributarios debido a la falta de conocimiento de las normativas 

vigentes que por su rigurosidad y exigencia ameritan que se esté 

constantemente actualizado ya que estas adiciones disminuyen la utilidad 

neta del ejercicio por lo que conlleva a que los ratios de rentabilidad 

disminuyan. 

Al contrastar nuestro resultado con Carriel (2017) quien manifiesta que 

debido a que no se han manejado procesos de control interno, no se ha 

delimitado funciones a sus empleados, entre otras que no se cumplen 
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conforme a la norma tributaria, generaron gastos no deducibles para el 

cálculo del impuesto a la renta. 

En consecuencia, a través de Carriel (2017), también podemos validar 

nuestra hipótesis específica N° 2, ya que los gastos no deducibles 

generan reparos tributarios que se toman en cuenta para la determinación 

del cálculo del impuesto a la renta, lo que conlleva a que sea mayor el 

impuesto por pagar de la empresa, generando que la rentabilidad de la 

empresa disminuya. 

 

6.2.3. Contrastación de la hipótesis general 
 

Finalmente, a través de los resultados descriptivos y otros resultados 

estadísticos se contrasta la hipótesis general, que los reparos tributarios 

disminuyen la rentabilidad de la empresa de servicios de salud, al 

respecto los reparos tributarios generados por las adiciones de los gastos 

deducibles sujetos a límite y los gastos no deducibles de los periodos 

2015 al 2019 ascienden a los importes de S/ 460,722.47, S/ 426,191.34, 

S/ 615,470.35, S/ 668,084.87 y S/ 903,512.84, respectivamente (véase la 

pág. 101); al adicionarse estos reparos tributarios originaron que la utilidad 

neta de la empresa haya disminuido, como se demuestra en la variación 

de la utilidad contable con reparos y sin reparos (véase pág. 103) ya que 

al incluirse estos reparos tributarios en la determinación del cálculo del 

impuesto a la renta, la empresa ha debido pagar mayor impuesto ante el 

fisco, generando disminución en el margen de beneficio de la empresa. 
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A través de Córdova & Fernández (2019) 

 

Quienes afirmaron que las adiciones permanentes afectaron la 

determinación del impuesto a la renta, por el incremento de la base de 

determinación del impuesto representado por el 57.43% del total de las 

adiciones permanentes. Determinaron que no fueron considerados 

adecuadamente las adiciones por gastos familiares y personales; gastos 

por multas e intereses; y gastos no sustentados con comprobantes de 

pago, al igual que gastos sustentados con comprobantes que no cumplen 

con los requisitos establecidos por el Reglamento de Comprobantes de 

Pago. 

En consecuencia, a través de Córdova & Fernández (2019) también 

podemos validar nuestra hipótesis general que los reparos tributarios 

disminuyen la rentabilidad; contrastándose con los resultados de nuestra 

investigación con la hipótesis general, esta disminución de la rentabilidad 

se debe a la variación de la determinación del impuesto a la renta que se 

refleja en la disminución de los ratios de rentabilidad sobre los activos, 

margen de utilidad neta y patrimonial; en otros términos, estos reparos 

ocasionan que la empresa obtenga menores beneficios ocasionando un 

perjuicio económico y financiero. 

 

6.2.4. Responsabilidad ética 
 

El estudio se ejecutó bajo los diferentes lineamientos y reglamentos que 

ayudaron a estructurar, diseñar nuestro trabajo de investigación. 
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Se utilizó los siguientes lineamientos para el desarrollo de nuestra 

investigación: 

- Código de ética de la Universidad Nacional del Callao (Resolución del 

Consejo Universitario N° 260-2019-CU, con fecha 16 de julio del 2019). 

Se tomó en cuenta este código con la finalidad de tener los criterios 

claros de un investigador y respetando la autoría de otros 

investigadores para la transparencia de nuestro trabajo. 

El cual nos especifica en el capítulo II los principios éticos del 

investigador de la UNAC: 

a) No falsificar o inventar datos o resultados total o parcialmente. 
 

b) No plagiar datos, resultados, tablas, cuadros e información de otros 
 

c) Autores o investigadores. 
 

d) Citar las referencias o fuentes bibliográficas, datos resultados e 

información general de otros autores o investigadores. 

e) Respetar los derechos de la autoría y de la propiedad intelectual 

de otros autores e investigadores. 

f) La utilización de procedimientos, instrumentos y criterios 

estandarizados en la emisión de sus resultados, dictámenes, 

ponderaciones y, evaluaciones. 

g) Incluir como autor, coautor o colaborador en el desarrollo de la 

investigación. 

h) El empleo de un lenguaje y redacción claro, objetivo, entendible y 

respetuoso. 
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- Directiva N° 013-2018-R, norma los Protocolos de proyecto e Informe 

Final de Investigación de Pregrado, Posgrado, Docente, Equipos, 

Centros – Institutos de Investigación en la Universidad Nacional del 

Callao - UNAC. 

La cual tiene como finalidad respetar los diferentes protocolos para la 

presentación de nuestro informe final. 

- Se utilizó la Norma APA 7ma edición para el desarrollo de nuestra 

investigación, lo que comprende citas, gráficos, cuadros estadísticos, 

referencia bibliográficas y estructura de la tabla de contenido. 
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CONCLUSIONES 
 

De la investigación que se realizó en la presente tesis, determinamos las 

siguientes conclusiones correspondiente a la empresa Omnia Medica S.A.C. de 

los períodos 2015 al 2019. 

1. Se concluyó que los gastos deducibles sujetos a límites disminuyen el 

ratio de rentabilidad de margen de utilidad neta al realizar la comparación 

de los escenarios con reparos tributarios y sin reparos tributarios tal como 

se muestra en el gráfico N°11 donde en el año 2017 se obtuvo la mayor 

diferencia del ratio del margen de utilidad neta con un el valor porcentual 

de un 1.72% ante un 1.87% que representa una variación de S/ 54,054.91 

de la utilidad neta; siendo este ratio un indicador de la capacidad de la 

empresa para obtener beneficios a partir de las ventas, se puede afirmar 

que a medida que aumenten los gastos deducibles sujetos a límites este 

beneficio es menor para la empresa Omnia Medica S.A.C. 

2. Se determinó que los gastos no deducibles disminuyen los ratios de 

rentabilidad sobre activos y patrimonial debido a que se adicionan los 

gastos no aceptados tipificados en el artículo 44° de la Ley del Impuesto 

a la Renta a la base de determinación del impuesto a la renta 

incrementando el tributo a pagar y originando una reducción en la utilidad 

neta. Según el cálculo de los ratios de rentabilidad, se demuestra que la 

rentabilidad obtenida se dio por la financiación de fondos propios de la 

empresa y en el gráfico N° 18, vemos la reducción del indicador de 

rentabilidad patrimonial a causa del aumento de los gastos no deducibles. 
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3. Se concluye que los reparos tributarios correspondientes a los gastos 

deducibles sujetos a límite y los gastos no deducibles disminuyen la 

rentabilidad de la empresa Omnia Medica S.A.C. como se demuestra en 

la tabla N° 38, en donde se muestra el resultado estadístico con una 

correlación negativa, alta con el coeficiente de determinación de R=- 

0.900; con ello queda demostrado que cuando la empresa Omnia Medica 

S.A.C. incrementa los reparos tributarios, disminuye la rentabilidad; 

debido a que la utilidad neta del ejercicio se redujó; por lo que genera un 

perjuicio económico y financiero para la empresa Omnia Medica S.A.C. 
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RECOMENDACIONES 
 

De la investigación que se realizó en la presente tesis, determinamos las 

siguientes conclusiones correspondiente a la empresa Omnia Medica S.A.C. de 

los períodos 2015 al 2019. 

1. Para el registro de los gastos deducibles sujetos a límites tipificados en el 

artículo 37° se recomienda que el área contable debe planificar y 

comunicar a la alta dirección los límites que excede la empresa 

mensualmente; de tal manera, que puedan realizar una óptima toma de 

decisiones para la reducción de los gastos deducibles sujetos a límite ya 

que, si bien no son prohibitivos, la norma contempla límites para 

registrarlos; de esta manera se cumpliría con la mencionada normativa y 

se evitaría las adiciones, lo que generará que la empresa no pague más 

impuesto a la renta y que la rentabilidad no disminuya. 

2. Se debe elaborar un plan de capacitación por parte del área contable al 

personal operativo en temas tributarios y que sea de manera frecuente; 

con el fin de tener mayor conocimiento actualizado sobre el manejo de los 

gastos no deducibles de acuerdo a la normativa vigente. 

3. Se recomienda que el área contable implemente un control mensual de 

los reparos tributarios que comprenden los gastos deducibles sujetos a 

límites y los gastos no deducibles, los mismos que deben ser reportados 

y monitoreados de manera oportuna para que se pueda limitar los 

mencionados reparos tributarios y por ende evitar la disminución de la 

rentabilidad que se corroboran con los ratios aplicados. 
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ANEXO 1. Matriz de consistencia 
 

LOS REPAROS TRIBUTARIOS Y LA RENTABILIDAD EN LA EMPRESA DE SERVICIOS DE SALUD OMNIA MEDICA S.A.C. 
 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ÍNDICES METODO TECNICA INSTRUMENTOS 

DE 

INVESTIGACIÓN 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 
Variable 

Independiente 

    

¿Los reparos tributarios disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de 

servicios de salud Omnia Medica 

S.A.C. Periodo 2015-2019? 

Determinar si los reparos 

tributarios disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de 

servicios de salud Omnia Medica 

S.A.C. Período 2015-2019. 

Los reparos tributarios 

disminuyen la rentabilidad de 

la empresa de servicios de 

salud Omnia Medica S.A.C. 

Período 2015-2019. 

 
 
 
 

REPAROS 

TRIBUTARIOS 

Gastos 

deducibles 

sujetos a límite 

Depreciación de activo fijo 
Exceso de gastos de 
directores 
Exceso de gastos incurridos 
en vehículos de las categorías 
A2, A3 y A4 

 
Valor 

monetario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Análisis 

Hipotético 

Deductivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observación 

 
Análisis 

documental 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estados 

Financieros 

 
 

Gastos no 

deducibles 

Indemnización por vacaciones no 
gozadas 

Gastos sustentados por emisores que 
no pertenecen al RUS 
Multas e intereses por pago 
extemporáneo de tributos 
Gastos de años anteriores 
Gastos personales de gerencia 
IGV asumido por la empresa 
Sanciones de gobierno central y local 

 
 

Valor 

monetario 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 
Variable 

dependiente 

   

1. ¿Los gastos deducibles sujetos a 

límite del impuesto a la renta 

disminuyen la rentabilidad de la 

empresa de servicios de salud Omnia 

Medica S.A.C. Período 2015-2019? 

1. Determinar si los gastos 

deducibles sujetos a límite del 

impuesto a la renta disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de 

servicios de salud Omnia Medica 

S.A.C. Período 2015-2019. 

1. Los gastos deducibles 

sujetos a límite del impuesto a 

la renta disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de 

servicios de salud Omnia 

Medica S.A.C. Período 2015- 

2019. 

  
 

Ratios de 

rentabilidad 

 

 
Margen de Utilidad Neta 

Rentabilidad del activo total 

Rentabilidad Patrimonial 

 
 

Valor 

monetario 

   RENTABILIDAD       

2. ¿Los gastos no deducibles del 

impuesto a la renta disminuyen la 

rentabilidad de la empresa de 

servicios de salud Omnia Médica 

S.A.C. Período 2015-2019? 

2. Determinar los gastos no 

deducibles del impuesto a la 

renta disminuyen la rentabilidad 

de la empresa de servicios de 

salud Omnia Medica S.A.C. 

Período 2015-2019. 

2. Los gastos no deducibles del 

impuesto a la renta disminuyen 

la rentabilidad de la empresa 

de servicios de salud Omnia 

Medica S.A.C. Período 2015-

2019. 

  

 
Estado de 

Resultados 

comparativos 

 
 

Análisis Vertical del Estado de 

Resultado Comparativo 

2015-2019 

 
 

Valor 

monetario 

   

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 2. Certificación de validez de contenido 
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ANEXO 3. Certificación de validez de contenido 
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ANEXO 4. Certificación de validez de contenido 
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ANEXO 5. Certificación de validez de contenido 
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ANEXO 6. Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2015. Empresa 

Omnia Medica SAC 
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ANEXO 7. Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015. 

Empresa Omnia Medica SAC 
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ANEXO 8. Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2016. Empresa 

Omnia Medica SAC 
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ANEXO 9. Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016. 

Empresa Omnia Medica SAC 
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ANEXO 10. Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2017. Empresa 

Omnia Medica SAC 
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ANEXO 11. Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

Empresa Omnia Medica SAC 
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ANEXO 12. Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2018. Empresa 

Omnia Medica SAC 
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ANEXO 13. Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre del 2018. 
Empresa Omnia Medica SAC 
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ANEXO 14. Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2019. Empresa 

Omnia Medica SAC 
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ANEXO 15. Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019. 
Empresa Omnia Medica SAC 
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ANEXO 16. Exceso de gastos de directores. Empresa Omnia Medica SAC. Período 2015 – 2019. 
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ANEXO 17. Exceso de gastos incurridos en vehículos de las categorías A2, A3 y A4. Empresa Omnia Medica SAC. Período 2015 
– 2019. 

 



 

ANEXO 18. Exceso de depreciación de activos fijos. Empresa Omnia Medica SAC. 
Período 2015 – 2019. 
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ANEXO 19. Indemnización de vacaciones no gozadas. Empresa Omnia Medica SAC. Período 2015 – 2019. 
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ANEXO 20. Gastos sustentados por emisores que no pertenecen al RUS. Empresa Omnia Medica SAC. Período 2015 – 2019. 
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ANEXO 21. Multas e intereses por pago extemporáneo de tributos. Empresa Omnia Medica SAC. Período 2015 – 2019. 
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ANEXO 22. Gastos de años anteriores. Empresa Omnia Medica SAC. Período 2015 – 2019. 
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ANEXO 23. Gastos personales de gerencia. Empresa Omnia Medica SAC. Período 2015 – 2019. 
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ANEXO 24. IGV asumido por la empresa. Empresa Omnia Medica SAC. Período 2015 – 2019. 
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ANEXO 25. Sanciones de Gobiernos Centrales y Locales. Empresa Omnia Medica SAC. Período 2015 – 2019. 
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ANEXO 26. Consulta RUC. Empresa Omnia Medica SAC 
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ANEXO 26. Consulta RUC. Empresa Omnia Medica SAC 
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ANEXO 27. Declaración Jurada. Empresa Omnia Medica SAC 
 
 

 


